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1 S U M A R I O 

RESIDENCIA DE LA JUNTA 
Ipicft OEL ESTADO 

!fc« —Nombrando Secretario del 
_ izgado de Primera Instancia e Ins-
[truccióu del Distrito número 4, de 

iviila, a D. Inocencio Sánchez 
'Sánchez - Pi'ig. 5482. 
,í/e«.-Ideni Ídem de Salamanca, a 
D.Cándido Garda Caaniaflo —Pá-
gina 5482 y 5483 • 
WM, Destinando en plaza de JVlé-
¡dico del Servicio saniturio de los 
Territorios españoles del Qolfo de 
Guinea a D Alvaro Lozano Mora-
les.-Póg 5483 
We/i,-Permitiendo el franqueo de 
la correspondencia durante cierto 
JÍazo, con los Timbres de Correos, 
itlpresoB en forma de bloques, cu-

i'yaa caracteriblicas se reseflaii.—Pá-
giim5483. 

IcuiSlOM PE IDDUSTRIA, COMERCIO 

Orden.-Disponiendo el reintegro a 
su escalafón del Auxiliar Especiali-
zado de Comercio doña María de la 

, Concepción Gimeno Ots.. y que se 
] le Considere suspendido de empleo 

y eueldo el tiempo que prestó ser-
vicio a los rojos. Pág 5483 
•rí/eíí.-Idem Ídem del Auxiliar Es-
pecializado de Comercio doña Elsa 

¡ Gimeno Ots. -Pág 5483 y 84. 
*rden Idem sepa/ando definitiva-
mente del servicio a O. Fernando 
Escribano, Secretario Comercial de 

i tercera clase del Cuerpo Especial 
' Técnico de Secretarios y Oficiales 
Comerciales al servicio del Eslado. 
Pág. 5484. 

IGMISIOH DE CuaUflA Y EHSEIIANZ» 

Drten.-Habilitando a D. Juan Espino 
Valencia, Profesor Encargado de 
Curso del Instituto Peflarroya-Pue-
Dlonuevo para el desempeño de fun-
ciones docentes.-Pág. 5484. 

Men.—Confirmando en el cargo a 
D. Eduardo Seti^n Osoro, Auxiliar 
He la Escueifl Profesional de Comer-

Oriien —Idem Ídem a D ® Luisa de las 
Casas Retnenterfa, Auxiliar Admi-
nistrativo de la Secretaría de la Es-

• cuela Normal de Cácerés.—Pági-
na 5484. 

Orden,-\dem ídem a D. Antonio Es" 
purz y Sánchez, Auxiliar Temporal 
de la Universidad de Oviedo.—í-'á* 
gina5484. 

Orden. — Idem ídem a D. Salvador 
Guinea Elorza, Profesor de la Es-
cuela de Ingenieros Industriales de 
Biibao.-Piig 5484. 

Orden. — Separando del servicio a 
l). Ruperto Miquelarena Regueiro, 
Ingeniero Industrial, Profesor de la 
Escuela de Ingenieros de Bilbao.— 
Pág. 5485 

Orden -láem Idem a D, Jesús Me-
néndez Sierra, Profesor de la Es-
cuela de Ingenieros Industriales de 
Bilbao - P á g . 5485. 

Orden.—Idam Idem a D. Juan Baran-
dica Orllz de Zárate, Profesar de la 
Escuela de Ingenieros de tílíbao.— 
Pág. 5485. 

Comisión de Obras Pbllcas 
y Comunicaciones ;; 

Orden.—Sobre depuración de perso» 
nal de Obras Públicas de Asturias. 
Pág. 5485. 

GOBIERNO GENERAL 

Orden- -Verificando el prorrateo eu 
el expediente de pensión a favor de 
doña L'izara .Pacho Martíu. -Pági-
na 5485-

SECHETAKIA DE GUEHWA 

Ajustadores provisionales 

Orden.—Se nombra Ajustadores pro-
visionales a 1) Julián Mateo Ramí-
rez y otro.-Pág. 5486. 

Asoeuson 
Orcte/2.—Rectiflc" la Orden de ascen-

sos d" 16 de octubre último («Bole-
tín Oficial» número 373) por lo que 
se refiere al Teniente provisional 
D Emilio Vacas Matías, en el sen-
tido de quo sus apellidos son como 
indica. Pág 5486. 

C»rrfen.—Promueve af empleo de Brl-
\a Ion Siirĝ .̂ KlM» 

D. Ramón Fernández Menéndez y 
otros. Pág. 5486. 

Orden.—Idem empleo de Sargento de 
liifanteiía a D. Ramón Gil Torner y 
otros.-Pág. 5486. 

Orden. Rectifica la Orden de 13 de 
octubre üitinio(B. O. núm. 366) de-
jando sin efecto el ascenso a los ̂  
Sargentos pfovisioimles ü Benja-
mín Navarro López y otro. —Pá* 
Kina 5488, 

Orden. Asciende a Alférez ptovisio-
t>al >e Ciiballeria al Picador Militar 
D. Salvador Gouzález Estupiñáu. 
Pág. 5496 

Orden.—Se declaran aptos para el 
ascenso y se les confiere el empleo 
de Teniente a los Alféreces de Ar-
tillería D. Gerardo Vecino Franco y 
otros.-Pág. 5486 y 5487. 

Orden- Confirma en su actual em-
pleo de Alférez a los Br gadas de 
Artillería D. Anselmo Pérez Mom-
pellyotros. Pég 5487. 

Orí/e//. -Declara aptos para el ascen-
so y se les confiere empleo de Te-
niente a los Alféreces de Intenden-
cia D. Manuel Rivas Gómez y ' 
oíros.-Pág 5487. 

Aslmllaeloaes 
Orden —Confiere las asimilaciones 

que indica a los estudiantes de Me-
dicina I). Antonio Martíu y otros. -
Pág. 5487 y 5488. 

Ofí/en.—Idem Idem de Veterinario pri-
mero al tercero D Antonio García 
Palomo - P á g 5486 

Orden. Idem de Veterinario segnndo 
a los terceros D. Rafael Guzmán 
Moreno y otros.—Pág. 5488. 

Orrfen.-Rectifica la Orden de 8 del 
actual (B. O. núm. 446) respecto 
de D. buenaventura López Fernán-
dez y otro, en el sentido de que su 
empleo es como indica Pág. 5488. 

Orden —Causa baja eu el Ejército el 
Sargento de Ingenieros i) Alvnro 
ArapilesArapiles.—Pág 5488. 

UereetM»* pitsUos nsAxtinoa 
Concede a los Sargentos de 

Infantería D José Moreno Enrique 
y otros puedan acogerse a estos 
beneficios —Pág. 5488. 

Usntluus 
Ordtn -Pasan a los destiiios qw in-

<t' 
í 
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D. César S S S I Q Z ÁE Santamaría da 
los Rfoe y oíros• —Pag. 548Sy 6489, 

Orden. —Pasa «lestiuado íal Batallón 
ZapadorisB numero 8 el aluiuuu dun 
José Luis«3uájrez Campo.—Fági° 
na 5480. 

iaem a disposicióu del Esce-; 
kutisimo Sr. Qeueí<al Jefe del Ejér-
^to del iNort« el Capitán de la ' 
Guardia civil D. Victur Marchaute 
uli vares.—Pag. 5489. 

Orden. -Ídem ai Cuadro eventual de] j 
^Ejérdtu del Ceutro eí Veteriuarioj 
;^terceroo asimilado, D, Houorio Map-^ 
^chado Vicente.—Pág. . ^ d . 
Orden.—lúvm ai Hospital deganadol 

de Córdoba, cojtio Uárector, el Ve-i 
^ teriuarÍ0 Mayor Ü, Affltouio TrocoH' 
^^SiUíóü.-Pág. 5488,. 
ürdea.—láeia a los puutoe que ex-, 

presa los Oapeilaues D> Juáa Sunf 
K ufuau Hidaiüo y otros.—Fágs. 5489 ' 
h^ySéüO. 
Urtittii.—idttM a la Agrupación de Ar 

tUleria de Ceusa al Ajuetadur prO' 
viaioaid U. £ugcu¡o Tardón Moiiüao 
Pág. 5490. 

.Or</c/j.—Idem al Parque de Artiliería 
de la sexta Kcgióu iVUiitar al Maes-
tro de Taller D. Aiitujiiu .Portillo 
Fernáiidez.-Pág, 549C. 

Ofdtf/í.—l^asa destiuaUo en comisión 
a la División da Cíibait^ria d Co^ 
maiidaute U, José Marju CavanilJas 
Frosper, y al Oubicriso Militar de 
Saiituude}' ei de igttai empieo don 
Pedr»? Atcorta Urq^ijo. PÉG. 548Q« 

,,B«bllttfiel«Dea 

t/rrfe/J,—Mabi.UtH pare ej«y£fiir esupleo 
de Capitán a lus Teiiieutes de In-
fantería U. Francisco Uarrído Gayo 
y otro. Pág. 

Ordtn. Idem al Teniente de Infante-
ría U. Ricardo Miranda Gil.—Pági-
na 5490. 

Orden —Idem de Alférez provisional 
al Brigada de Iiifuateria U Serafín 
Gómez Mateos.-Pag. 5490 y 5 » ! 

Orden. — Idem empleo inmediato al 

Íefe y Oficiales de Artillería dun 
,ui8 Pérez de Guzmán y oiros,— 

Pág. 549J. 
Orden.—Idem de Capitán al T&nlente 

del Cuerpo de Tren O. Desiderio 
Iglesias Garrido.—Pág 5491. 

eoa«glel«Bal 
Orífc».—Concisde la libertad condicio-

nal al penado Juan Guerrero de Es-
calante y Zaldlvar . -Pág. 5491. 

BEasetTAa laerimderea prcTlalsnalen 
Eor</e«.—Nombra Maestros herrado-
•.«res provisionales a 11. Vieeute Lez° 

cano iifizcano y otros.—, ág. 5491, 
|Ste<IMla de Saminieutos por la Fatrln 
güf</c«.—Concede la Medalla de Su-

fiimientos por la Patria a D. Salva-
dor Villarroya Casas y otros. —̂  
Pág. 54»! a 5493. 

lOrden.—lÚGm, ídem a D. José Ríno 
Quúiflo y otros.—PágSo §483 y 5494. 

Idsm a doña Dolores Ferrer 
Kaga.—P<íg. S494. 

OfieUOldMti «a* V«in9l*iweci»a 
Aseamos 

Oríte«.—Asciende a CapJíáa d© Com-
plemento de lnfHuterÍ8Í> Severino 
tseuaviüea y Gil Sagredo.-^.Pági-
na 5494. 

Orden.empleo de Teaieut« de 
Complemento de Artillería a los Al-
féreces D. Jo5é.Rüdrig«ez ly oíro. 

_Pág.5494. 
Or<i«H.—Concede empleo de.Oficial 
^segundo de Complemento del Cuer-

po Jurídico Militar ,al tercero KIOU 
remando Vázquesi Domínguez. 

.^Pág. 5494. 
Dertfnoa 

Orden, - Pasa a disposición del Exce° 
lentísimo Sr, General Jefe de Ja 

_tava Región Militar el Teniente do 
.^Complemento de Artillería dou 

Erasmo Suurez Bravo, y a disposl. 
^ción fiel General Jefe del Ejército 
^del Norte el Alférez D. tuls María 

Maaoliuer Martínez.—Pág. 5494. 
ür</e«.—Causa baja en la Comandan-

cia de Seguridad y Asalto de Zara-
. goza el Alférez de Couiplemento de 
Sani ad Millrar D. Antonio Valero 

Or(/«».—Habilitando para ejercer em-'i 
pleo superior innlediato ul Teniente 
Coronel de Artillería retirado ion 

^.Daniel Alcarrar Celuya y al Tenien-
te también retirado D, Antonio Fun-
garlíio Nebot, Pág. 5491. 

I, Castejón.—l'ág.5494. 
Reproduce debidamente rec-

tificada la Orden de destinos del 
Teniente de Complemeuto D. José 
Coderch de Seunienat. P ^ . 5494. 

muarítación 
[Orden.—Causa baja en la escala de 

Complemento de Infantería D fimi-
lio Giménez San Martin, quedando 
militarizado en la forma que Indica. 
Púg. 5494. 

P r e s i d e n c i a d e 8a J u s i t a 

T é ü i i i c a d e l E s t a d o 

ORDENES 

Bxemo, Br.; Be nombra, con ca-
rácter Interino, Secretarlo del Juz-
gado da Primera Instancia t Tne-

láê  Distrito nüm. 4, de 
íSV^ JJj.eiOiSHíjio s&nfiiuw 

Báncbez, Secretario del Juzgado 
del Distrito del Campillo de Gra-
nada, debiendo tomar posesión da 
8u ntievQ destino en ei plazo ó» 
quince dias. 

Dios guarde a V. S. mucbos aflos. 
Burgos, 26 de enero de 1088.— 

JX Año Triunfal.=--Franclaco Q, Jor-
dana. 
Señor Preslderite de 1» OomlaWs 

ea l8 ( o r a , J 
dica, I a ü r d e n d e 8 ( l e l f f l ? ¿ 
Win Oficial» núm.4!» 3 
Teniente de .CoraDleiS?"'^' 
uuel Lafuente.-Pág.,5491.1 

ProeesMoi 
Ofí/e«. -Pa«a a situación de i V I 
Üisado» el Sargento oe Infanleiiu 

José Santana Santatia—Pie su r 
Orden. - Idem Idem el Comanta 
^ l a Guardia civli Ü. Eíntaonlor 
^ d e r o P é r e z . - P é g . 5 4 9 1 ™ 

«•VMMCltfBAMiCTTlti»], 
OrdeM. — Segarando d«l «etvlliil 

Agente de TPoilde 0, lldefosnil 
Uífflz.-Pág. S494 Y 5 4 » , 

Al B«sirl«to <!•' «tn» KialKobt 
Ordea.-Paas a iasitacióncAlM 

vicio de otros Minislerlu» ti tr| 
ülente de ArílilErfa D.i^MO 
roiao.—Pág. 54^. 

Al 'aS«l ProewtsraM 
Orden.—Rectifica Ja Of<i«oil«lli| 

octubre liitimo ( B . O . OÚM.3 . 
pecio al verdadero nombre del C»| 
pitán de Infantería D. JÜI^NÉI 

. Rodiíguez.—Pág ,549S., 
MStvmfl.me» 

C?<'íte«.~Ce89 comoAlfírexp 
aal de lafeisíeria Y P A S A COÍOPÍ» 
tlcaKte eli^i »lus li3tt:ryeucioiiHii| 
Gomara D. Aütouio Qeotll aoii(| 
k i z . - í 

VgiMAe «I »sr*ícl» mMf* 
Ordea. —Ce»« en la siíuedáa de t(» 

plazo, por e!ifeimo,ypeilailiip)' 
wnibie, el Capitán <!« luíanterla* 

Rafael Coloina üomÍDguei. 
gina548S. 

Sstsian Alri 
Tftolof 

Or</«n.-Concede el título de AiJ 
trallador-Boinbardero a D. J""| 

t iMartlnez y ntrQi.B.Pág 64»' 

Anuncios oficiales 
Comité de Moneda Exlfanjefi.'| 

Cambios del dia2S. 

Anuncios partlcttlam 

AdniInlatrHiiiin da Juslififa 
Edictos y requisitorias 

Bütcmo. Sr.í B9 n o f ^ ^ ' A 
r&cter interino, secretorio 
gado de Primera V 
trucclóR de SalíMB»»^' ® ^ ^ 
Oído oarci» 
Justado nüm. 10 í® 
•Irve con isual car*otar m ^ 
de Primwfc di « 
debiendo tomar 



Boletín 

^ guarde a V. E. mucixós años, 
irgos, 28 de enero de 1938.—^U 
Trluníal.==Franclsco O. Jor-

llor Presldeiite de de la Comi-
án de Justicia. 

^xcmo. Sr.: De conformidad 
con la propuesta formulada por 
V.'E., se destina ai Servicio Sa-
nitario Colonial, en plaza de Mé-
dico, a D. Alvaro Lozano Morá-
is, Alférez Médico de Comple-
mento de Sanidad Militar, con 
derecho ai percibo de los habe-
res asignados en ei vigente Pre-
silpueato y en las condiciones 

le determinan el Estatuto Ge-
irai del Persona! a¡ servicio de 
ia Administrecíiií) de los Te-
íi-ios espafiijíss ílei Oolfo ' e 

[tfnea y demás disposiciones 
vigor. 
3ste nombramiento tendrá el 

irécter provisional que en su 
tícuio 7.® señala el Decreto nú-
ero 246, de fecha 12 de marzo 

di 1937. 
JDios guarde a V. E. muchos 
anos. Burgos 26 de enero de 
1838.=II Año T r i u n f a l . = F r a ó -
cisco G. Jordana. 
Sr. Gobernador General de los 

Territorios españoles del Qol -
! fo de Quinea.—Santa Isabel. 

de León, en Color gris, con un va-
lor facial de una peseta. 

Dichos bloques van numerados 
correlativamente y el sobrante que, 
transcurrido el 31 de diciembre de 
1938, quede de la emisión, será re-
cogido e inutilizado. 

Dios guarde a W , EE. muchoa 
afios. 

Burgos, 28 de enero de 1938.—* 
n Año Triuníal.=Franclsco Q. Jor-
dana. 
Señorea Presidentes de las Oonü-

slones de Hacienda y de Obras 
Públicas y Comunicaciones, 

[Bxcmos. Bies.: Autorizada por 
Presidencia, en virtud de Or-

I de 21 de mayo de 1937, la emi-
de Timbres de CJorreos, im-

jresos en forma de bloques, sobre 
na hoja en blanco de 100 por 

«un., dispongo por la pressn-
que a partly d d día 10 dís te-
ro próximo y íiasta el 31 de di-

embre del año actual, puecía ser 
¡taaqueada la correspondencia coa 

timbres de la Indicada emisión 
pus reúnan loa caxacteristlcas sl-

üentes: los timbres o bloques tie-
en un mior de franqueo total de 

pesetas, siebdo el precio de 
enta al público de cuatro pesetas 
está compuesto cada bloque de 

uatro sellos con las viñetas de: 
Catedral de Oovadonga, en co-

r morado y con un valor facial 
winte céntimos; la Catedral de 

de Mallorca, sn cdúí rojo, 
wn un valor faclaj <ie trelntií :Mi-

el AleaÉík' ^ Segovlo, e? 
gpifi? con un valor facial iV; 

céntiir.os, y U OatedFRl 

Comisión de industria, Comercio 
y Abastos 

ORDENR-S 
Viato el. eaípeímíH instroííio a do-

ña ]Si£a¡ría do 1» Oonidepcián Girotaao 
Ota oomo fwociondrio peaieneciente 
fQ OueriK» de Aiuiliarea Eispeoiali-
BftdoB de Oamerdo «i aecrvioio del 
Eetado. 

De oonf onuldad con la propuesta 
del Irotnwjtor «»p«d«l designado por 
Ordm 4 del p|asiadK> mes de dar 
oiembre, así qoano de acuerdo con la 
legislacióii diotoda para salvaeroeiT' 

la lealtad y adbeeiáa al nuevo 
Eaiado por parte de t<>do6 los i m -
cáonsxioe públicos, y para someíier a" 
éstos a un proocdimieaito depunadnr 
de su aíítuedón aat® el Movümiento 
Njadonalj y mMy íspeaialmente don-
fe nap cor loa ¡ír>!icept08 cootenidos 
en la Oidaa y Nbrmaa aprobadas por 
la misKta Fimdenicda de la Jimta 
Técnica del Eaiado con fecha 4 del 
másmo mies de diciembre, para la 
in&trucKsicffi de dicho expediente a 
los funcionarios pertenecientes a los 
Cuerpos Tócmoos de Ocanercio, 

Esta Comialdn de Industriia, Oor 
meroilo y Abastos ha acordado fljoep" 
tsi la propuesta de dicho Irstructor 
e«peoi«I y, en conoecuenofa, disponer 
se pedategre el iD.texesado al Berrido 
y al EsoaMón del Cuerpo de Auxi^ 
liares Especializados de Comieroio, 
oott efeotws. a partir dd instante ea 

. que hizo su prcsenta'oión ea esta 
CotaiBióin, pero of>n pérdida, duran," 
te el tiempo que prestó serricici a¡ 
los roji^s, de los dereoíios que ooroo 
funcionaHo le lnibi«a«n corrospon-

ff --¡as "b deoir, con-
fídwái'^í^eíe «-rí-'i-^o dicho tiempo 

suspetuiids ác «rapleo y 
su«ldo e» au earrer» edaiiasisirn-
t i m I 

AI trasladar al interesado el pre-
sente acuerdp, debe ponerse en su co-
nocimiento que, de conformidad coa 
ka Normas y Orden de la Presi-
dencia de la Junta Téaoica del Es--
tado de que queda hecho mérito' al 
principio de la presente Orden, pue-
de, en el plaato de treinta días, a 
partir de esta fech», interi)oner ante 
dicha Piresidenoia él recurso de al^ 
zada contra la presente resolución, 
sin nueva apelación, por determinar 
la legislación vigente sobre la ma-
teria la exención dd recursp oonten-
cioeo-adminifitrativo contra esta cla-
se de disposicioneis.. 

Dios guarde a V. S. muchoa años. 
Burgos, 21 de enero de 1938.-11 

Año Triiinfel.B«El Pimdente, Joa-
quJm Bau. 
Sres. Jefe óo loa Servidos de Cte-

meroío y ^Secretario Tócnico de la 
• Oomiaión áe luduabi») Comercio 

y Aliastos. 

Visto d lexpedietnte instruido fo dor-
^ £2ea Gimeno Ots con;^ fundona-
rio pertmedente el Cuerjjo de Au-
xUiaree EspedaUxados de Oom!erdo 
al servido dd Esbadoi 

De oonf onmdad oon la propuesta 
dd Instruotor especial designado poir 
Orden de 4 del {jasado mes de dár 
oiembr^ así cjcxmo de acueoxlo con la 
legialadón diotada para Balvagaar 
dbx la lealtad y adhesión al nuevo 
Eistado por parte de todos lor fun-
cdonarios públioos, y para soni^ter a 
éstos a un procedimiento depurador 
de BU flctuadóa ante d Movimiento 
Njacional, y muy espedalmante oon-
formie oon loa preceptos oontenidos 
en la Orden y Normas aprobadas por 
la misnaa Priesidenjctía de la Jimta 
Técnica dd Estado con feoha 4 dd 
mismo míe» do didembre, parb la 
instrucdón de dichio expediente a 
los fnncbn«rio8 pertenecientes a los 
Cuerpos Técnicos de Coroerdo, 

Esta Comisión de Industria, Co-
merdo y Abastos ha feioordado acep-
tar la propuesta de dicho Instructor 
especial y, en consecueuda, disponer 
se reintegne d interesado al servido 
y al escalafón dd Cuerpo de Auxi-
liares Espedalizados de Comerdo 
oon efectos a partir dd instante en 
que h^o su presentaoión en esta 
Comiai^ pero oon pérdida, duran-
te d tiempo que prestó senrido a 
los rojosr los dereolhcB que como 
fiinfionario hublewn oorrcSpon-

« j «M pfjjodo. «9 deoir, wn-

îíH] 

• 
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siderándosele durante dicho tietupo 
oficialmente suspendida de empleo y 
sueldo en eu oamera adminiatra-
tiva. 

Al trasladar al interesado el pre-
sente acuerdia, debe ponerse en su oa-
nocimieato que, de conformidad con 
las Normas y Orden de la Presi-
dencia de la ¿Tunta Técnica del Es-
tado de que queda hecho mérito al 
principio de la presente Orden, pue-
de, en el plazo de treinta días, 'a 
partir de esta fecha, intejponer anie 
dicha Piresidenoia él recurso de al-
zada contra la presente resolución, 
sin nueva apela'ción, por determinar 
la legislación vigente sobre la ma-
teria la exención del recurso contea-
cioeo-iadininistrativo contra esta cla-
se de disposiciaiiés. 

Pica guarde a V- S. muaboa años. 
Burgos, 21 de enero de 1938.-11 

Ajao TidunfaL=El Presidente^ Joa-
quín Bau. 

Sree. Jefe de los Servicios de Cjor 
miercio y Secretario Técnioo de lá 
Oomisión de IndiKtria, CoGnercio 
y Abiaetoa. 

définitivamente del servioio del Es-
tado, cause baja en el eseaJ;afón dd 
mencionado Cuerpo y pierda todos 
sus derechos ooipo funcionario pú-
blico. 

Dios guarde a V. 8. muchos años. 
Burgos, 21 de enero de 1938,--Ii; 

Afo TrinTi.f1a-=El Presidente, Joa--
^quín B^iu, 

Señores Jefe de los S<jrvi(á90 (fe Ckr 
merciqi, y Secretftrií) Técnico, Jefe 
del Personal de Ooiuereio d® este 
GomisiSti de Jndwstrift, Oomeroie y 
Abastos. 

COMISIÓN DE CULTURA 
Y ENSEÑANZA 

ORDEN 

Visto el expediente inisffcruídoi el 
funcionaiila don Eemando Escriba-
no, Secretario C¡omer<nal de tercera 
dase del Cuerpo Especial Técnico dé 
Secretarios y Oficiales Comercialea 
al servicio del Estado, 

De .conformidad con la propuirata 
del Instructor Especial designado 
por Orden de la Presidencia de la 
Junta Técnica del Estado, de fecha 
4 del pasado mes de diciembre, así 
como de acuerdo con la legislación 
dictadla para salvaguardar la lealtad 
y adhesión al nuevo Estado por parte 
de todos los funcionarios públicos y 
para someter a éstos a un plrocedi-
miento depurador de su lactuación 
ante «1 Movimiento Nacional, y muy 
especiaimente conforme a lo precep-
tuado en la Orden y ÜToirmas de la 
misma Presidencia de la Junta Téc-
nica del Estado, de 4 del mismo mes 
de diciambre, para la instrucción de 
dichos espedientes a loa funcionarios 
pertenedentee a loa Cuerpos Téctá-
oos de Comercio, 

, Estai Comisión de Industria, Co-
mercio y Abastos ha acordado acep-
tar la propuesta de dicho Instructor 
Especial, y que, en consecuencia, dpn 
Femando Escribano, Secretario Co-
merdal de tercera daise del Cuerpo 
T=>?p-cial Técnico de Secretaric« y 
Oficiales Comerciales, sea sepsrado 

Excmo. Br,: visto el 
,instruido a doña Luî a de ¡ S I 
^Rementería, Auxiliiu- Mmlniita l 
vo de la Secretaría de la Esciá 
Normal de Cáceres; de coníom¡. 
dad con la pxopuíata de la c«. 
slón de Cultura-y Eiisefiatuajtoi 
arreglo a lo aspvesto eneioj. 
creio de 8 de noviembre di isa, 
Ordenes de 10 del mismo n 
año y 17 de febrero prntíopuuá 
aplicación, .he rtisutíto: 

Confirmar sn «í cargo a j» j 
^Litísa de lafi Casas Rsínent̂  

üioa gíiarde a V, E, muctaii 1 
Burgps, 26 de enero de liJ 

n Año Triunfal.=P. D.=E1 M 
presidente de la Comisión, Eiiilil 
Sufier. 
Señor Presidente de la 

de Cultura y Enseñaíiza. 

Excmo. Sr.: Visto el expediente 
Instruido a don Juan Espjbio Va-
lencia, Profesor encargado de Cur-
so en el Instituto Nacional de Se-
gunda EnseñaBza de Peñarroyfv-
Pueblonuevo (Córdoba); de con-
formidad con la propuesta de la 
Ccmisión de Cultura y Enseñanza 
y con arreglo a lo diapuesto en el 
Pecreto de 8 de noviembre de 1938 
y Ordenes de 10 del mismo mes y 
año y 17 de febrero pasado, para 
su aplicación, he resuelto: ' 

Habilitar al Sr. Espino Valencia 
para el desempeño de funciones 
docentes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos, 25 de enero de 1938.— 

n Año Triunfal.—P. D., El Vice-
presidente de la Comisión, Enrique 
Suñer. 
Señor Presidente de la Comisión de 

Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el 
Instruido a don Antonio 
Sánchez, Dpctor en CienciaiMi 
cas y Auxiliar Temporal de lamí 
versidad de Oviedo; de coníontl 
,dad con la propuesta de la 
misión de Cultura jy 
con arreglo a lo dispuesto en il| 
Decreto de 8 de noviembre de 1 
y Ordenes de 10 del mismo meijl 
año y 17 de febrero pasado i 
su aplicación, he resuelto: 

Confirmar en el cargo a ( 
tonio Espurz y Sánete, hasta c® I 
pletar el tiempo por 'el que tó| 
prorrogado su nombr^ento 

Dios guarde a V. E. muchos afidj 
Burgos, 26 de enero de M-l 

n Año. Triunfal.=P. D.=H Vl»j 
presidente de la Comisión, Enilqii| 
Suñer. 
Señor Presidente de la 

de Cultura y Enseñanza. 
fio!rÚ!Íí 

Excmo. Sr.: Visto el expediente 
Instruido a don Eduardo Setién 
Osoro, Profesor Auxiliar de la Es-
cuela Profesional de Comercio de 
Santander; de ponforinidad con la 
propuesta de la Comisión de Cul-
tura y Enseñanza y con arreglo a 
lo dispuesto en el Decreto de 8 de 
noviembre de 1936 y Ordenes de 10 
del mismo mes y año y 17 de fe-
brero pasado, para su aplicación, 
he resuelto: 

La confirmación en el cargo de 
don Eduardo Osoro. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos, 26 de enero de 1938.— 

n Año Triunfal.=P. D.=E1 Vice-
. presidente de la Comisión, Enrique 
Suñer. 
Beaor Pre»iídente de la' Comisión 
, dfí Cultura y Sníeñ^msí,.. 

Excmo. Sr.; Visto el 
Instruido a don Salvador G U U A I 
Elorza, Profesor de la EscueteJiJ 
Ingenieros Industriales de """" 
de conformidad con la pri 
de la Comisión de Cultura y E^ 
ñanza y con arreglo a lo dlspu®] 
en el Decreto de 8 de novieinroi 
de 1936 y Ordenes de lO del^ l 
mo mes y año y 17 de febrero P̂ l 
sado para su aplicación, M ^̂  
suelto: 

Confirmar en el cargo a DON Ĥ  j 
vador Guinea Elorzá, con 
de haberes. ^,.«(41 

Dios guarde a V.B.muchM_^» 
Burgos, 26 de enero de J» . 

n Año Trlunfal.=P. L 
presidente de ia Comisión, Enn? j 
Suñer. 
Señor Presidente de is 

Cultura y 3Erissñ8í»a. 

m i 
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&, Sí.í Visto el oxíMsdtente 
a don Ruperto Mlquela-

Bo)íuelro< Iixgenlero Indus-
y Profesor de prácticas de la 

lela de Ingenieros Industríale» 
illbao; de conformidad con la 
luesta de la Comisión de Oul-
y Enseñanza y con arreglo a 

loilspuesto en el Decreto de 8 de 
nófierobre de 1936 y Ordenes de 
10 (del mismo mes r año y 17 de 
j«íero pasado pana su aiSlícaclón, 

luelto; 
gfjparactón definitiva del ser-

io tíe don Ruperto lílquelarena 
iro, debiendo ser dado de ba-

in SK Escalafón, 
ios güsrde a V. E. machos años, 
rgos, 26 de enero de 1938.— 
lO Trltmral.=P. D.=E1 Vlce-

idente de la Comisión, Enrique 

Presidente de la Comisión 
! Cultura y Enseñanza. 

mo. Sr.í Visito el expediente 
uído a don Jesús Menéndez 

Profeso* d» la Escuela de 
inleros Industriales de Bilbao; 
lonformldad con le propuesta 
a Coí!His!¿n de Cvüttira y En-
iza y con aríeg^t) á lo dls-
0 €.ti el. XJecretrt de 8 de no-

ibré de .í93g y C r̂dOBies de 10 
mismo mes y año y 17 de fe-, 
:o pasado p&m su aplícaclóii, 

luelto: 
separación definitiva del ser-

violo de don Jesús Menéndez Sle--
debiendo ser dado de baja en 

suEscalafón. 
Jios guarde a V. E. muchos años. 

I, 26 de enero de 1938.— 
'O Trlunfal.=p. p .=E l Vlce-

lidente de la, Comisión, Enrique 
ir. 

lor Presidente de la OomlBlón 
Oultura y Enseñanza. 

-¡Tierno, sr.: Vl«to el expediento 
i8»?aldo ft don Juan BarandtCR 

f« de Zíáratfl, Profesor d© la BS" 
i tl« lna6i-úero? SocJufttrlftles do 

pio| de confonnldBd coa la pro-
nta de la Comisión •óe Oultuva 

seíiansfc y ooti arreglo a lo 
«esto en tri Decmo de fi de ao-
tbre de 1956 y Oídeiies Üf 10 
Itoismo inta y añts y 17 «a i'e-
P paisado para su aplicación, 

"suelto: 
• separáclóii defínltlVá del ser-
úe don Juan fearanáica Or-
• d«5iendo m d&üo de 
*tí su Kecalafyü. 

P guarde .a V. E. muchos años. 
8QS, ac de eueío ds 1938— 

n Año, Trlunfftl.«=:P. D.«:Kl Vlce-
, presidente de la Comisión, Enrique 
Buñer. 
Señor Presidente de la Comisión 

de Oultura y Enseñanza. 

Comisidn de Obras Públicas 
y Gomunicacionés 

ORDEN 

limo. Sr.: Visto el expediente 
de depuración instruido a fun-
cionar os que se encontraban en 
la parte últimamente liberada de 
la provincia de Asturias, afectos 
a distintos sersicios de Obra's 
Públicas, y examinados los in-
formes unidos a his actuaciones 
del Inspector (íeiieral, esta Pre-
sidencia ha acordado lo siguiente: 

La incorporación al escalafón 
del Cuerpo de Ayudantes de 
Obras Públicas, de D. Luis Za-
mora Babón, quedando en la si-
tuación en que se encontraba, 
de expectativa de ingreso. ' 

La incorporación a su destino 
de ordenanza en la Secretaría 
de la Junta de Obras del Puer-
to de Gijón-Musel, de D. Luis 
Pérez Conde. 

La incorporación a su destino 
de Auxiliar 1.° en la Dirección 
Facultativa de ia Junta de Obras 
del Puerto de Gijón-Musel, de 
D. Arturo García Suárez, en 
cuanto cumpla el castigo de sus-
pensión de empleo y sueldo du-
rante tres meses, que se le Im-
pone. 

La s e p a r a c i ó n de f in i t iva del 
servicio, con baja en los Cuer-

fios a que pertenecen, de con-
ormldau con lo establocido en 

el DccrclO'Lcy de 5 de diciem-
bre de 1936, de los funcionarlo» 
BiguIcnteB: 

D. Jo»ó González Qucfeiida, 
Torrero Otíñi ios, 

D, José Castalio Pe rd ra , T o -
rrero dî  Fnrop. 

i j . Aiifiel Martínez LópoK, Tu-
ficiO de Faros. 

I"). í.üis BiHicn.'i Ferii/indüi, 
üeilni-aiitc de 1ü junta de Ocras 
del Puerto de Gijón-Musel. 

D. Antonio Vela Aíbí^, Opon.--
dnr del Laburalorio ile la junta 
de Onr^.-; cíe! Pu.- •.•m d»' üijdn'-
MusPl. 

Lu que comuiiicu a V. 1. para 

su conocimiento, de los servi-
cios y de los interesados a los 
efectos consiguientes, debiendo 
continuar la tramitación del ex-
pedioiile a los restantes f u n d o 
narios, incluso a los fallecidos 
para los efectos pasivos, inme-
diatamente que sea posible ha-
cerlo y sin el perjuicio de acuer-
dos anteriores, que siempre pue-
den ser revisados. 

Dios guarde a V. L muchos 
años .=Burgos 25 de enero de 
1938.=«Segundo año T r i u n f a l . = 
El Presidente, Mauro Serret . 

Sr, Inspector Regional de la 
13.® Demarcació^n de Obras 
Públicas en funciones de Ins-
pector General de la provincia 
de Asturias. 

G o l í i e r n o G e n e r a 

ORDEN 

Excmo. Sr. : Por orden de esta 
fecha se ha verificado el prorra-
teo que previene el artículo 46 
del Reglamento de 23 de agosto 
d e 1924, en el expediente de 
pensión 9 favor de doña Lázara 
Pacho Martín, viuda del Secreta-
rio que fué del Ayuntamiento de 
Grandes, de esa provincia, don 
Bernabé Vicente Turrlón. 

El sueldo regulador ha sido el 
de 2.500 pesetas, contando el 
causante más de veinte años de 
servicios, por lo que el Ayunta-
miento de Villasdardo abonará 
mensualmente )5'70 pesetas , y 
el de Grandes 36'40 pesetas, am-
bos de esa provincia, quedando 
encargada estn última Coipora-
clón de recnudar de la anterior 
lo cnntidarf que le ha sido as!g-
nndíi V entregar a In víudi. U, -
dos lóf lín'sc.s, S3'10 p<.'>»eifJ8, 
o son 1(1 doznvn parte de Uî ^ 62.1 
pciiülas, a que asciende in pt^i-
sióii concpfild.i. 

V;;lIadoiid 26 de enero de 
Qubrrnodor Oeneral , 

Luis Valdés. 

Gf. noboTr.tiüor ( ' iv'l dfc Saía-
niai ica . 

r 

m 
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O r d e n e s 
Ajnstadores provlslonalefl 

Por haber sido declarados aptos 
en el curso celebrado en los Par-
ques de Artillería, se nombra Ajus-
tadores provislonalea y se les des-
tina a los Cuerpos que se expresan, 
a los de dicha clase que se rela-
cionan a continuación, los cuales, 
mientras presten sus servicios, per-
pibirán el sueldo correspondiente 
a los Ajustadores efectivos, tín de-
recho a ningima otra clase de ven-
tajas económicas: 

Don Julián Mateo Bamirez, ai 12 
Regimiento de Artillería Ligera. 

Don Alvaro Ruiz Barredo, al Re-
gimiento de TVifawte-rift gan Mar-
cial, ntim. 22. 
A la Agrupación dé ArüOería djel 

Oeuía 
D. José Portillo Ramírez. 
D. Antonio Pérez López. 
D. José Barroso Velasco. 
D. Francisco T t̂î IITI T^n/lln. 

Al Orupó Mixto de Artillería núm. 3 
D. Patricio Garzón Hemándea. 
D. Francisco Inler Montoya. 
D. José Romero Helvant. 
D. Antonio Gómez Suárez . 
D. Lope Márquez Fresneda. 
Burgos, 27 de enero de 1938^ 

n Año Triunfal.=Ea General Be-
cretario, Germán Gil Yuste. 

Ascensoi 
Se recüflca la Orden de ascensos 

de 16 de octubre último (B. O, nü-
mero 373), por la que se concede 
el empleo de Teniente provisional 
a don Emilio Vecas M a t i ^ ; en el 
•sentido de qué sus verdaderos ape-
llidos son. Veza Maclas, y no los 
que por error se consignaban ©n 
aquélla. 

Burgos, 27 do enero de 1938^ 
n Año Triunfal,=Bl General Se-
cretario, Germán Gil Yuste. 

Se promueve al empleo de Bri-
gada, por antigüedád, con la del 
20 de marzo de 1937, a ios Sar-
gentos del Arma de Infantería que 
figuran en la siguiente relación: 
, D. Ramón Fernández Menéadez. 

D. José Campos Martines. 
D. Antonio Crespo Kstéveis. 
D. José Puente Ballesteros. 
D. Pablo Rublo Quintero. 
D. Santiago Santana Santana. 
D. Aguitln RqmMTO Slmano, 

D. Francisco Sebrango Sebrango. 
D. Angel Ballesteros Fabián. 
D. Jesús García Rula. 
D. Diego Parra Regidor. 
D. Arturo Toledano Martínea.. 
D. José Torres Bailarín. 
D. Lázaro Martínez López. 

. D. Eustaquio Vigil Marco. 
D. Emilio Martínez Embid. 
D. David Aguado Aguado. 
D. José Palos Félix. 
D. Julián Ortega Martín. 
D. Aquilino Maduefio Urrea. 
D. Antonio Sotelo del Valle. 
D. Manuel Sendin Patiño. 
D. Pedro Heras Molinero. 
D. Abel Arce Cortezón. 
Burgos, 27 de enero ds 1938.— 

IJ Año Triunfal.=El General Se-
cietarío, Germán Gil Yuste. 

Be promueve al empleo de Sar-
gento, con Antigüedad de 20 de 
marzo de 1937, a los Cabos de In-
fantería que figuran en la siguien-
te relaélón: 

D. Ramón Gil Tornea. 
D. Sergio Mateos Ma1;a. 
D. Modesto Pérez Periañea. 
D. José Coito Silva. 
D. Eugenio Magán Vlafio. 
p . Gabriel Moreno Estévez. 
D. José Blanco Fernández. 
D. Jesús Zabal GJarraza. 
D. Juan Antonio Urdíales. 
D. Victoriano Abella Puente. 
Burgos, 26 de enero de 1938.— 

n Año Trlunfal.=El General Se-
cretarlo. Germán Gil Ytute.J 

—: — 
Be rectifica la Orden de 18 de 

octubre último (B. O. núm. 366), 
por la que se concede el aacenjso 
a Sargento provisional a los Ca-
bos del Regimiento Infantería Ga-
licia, núm. 19, en el sentido de que 
queda sin efecto el concedido a 
los de este empleo Benjamín Na-
varró López y Pascual Aguas Ma-
yor. 

Burgos, 26 úe enero de 1938.r-
n Año TrlunfaI.:t=El Generta Se-
cxetarlo, Germán Gil Yuste. 

r I 
Por hallarse comprendido en la 

Orden de S. E. el Generalísimo de 
los Ejércitos Nacionales, de fecha 
11 de agosto último, ba promueva 
al empleo de Alférez provisional 
de Caballería al Picador Militar 

"don Salvador González Estupiñán, 
con destino en el Depósito de Re-
cría y Dom« de Jerez, conservan-
do en su nuevo empleo el mismo 
sueldo y derechos de que goaa en 
la actualidad. 

Burgos, 87 de inero da IMI^ 

n Año Triunfal.=Ei 
cretario, Germán Gü sruste" Qíneisî l 

Con arreglo a lo __,.„„ 
Orden de 13 de diciembre" 
(B. O. núm. 420), y por 
condiciones que- señala la LÍ¡ | 
,14 de marzo de 1934 (C. L.EÍB. 
ro 136), Se declaran aptospwj 
ascenso y se les confiere tí» f 
pleo de Teniente, con antljHj 
de 18 de agosto de 1937, a laif 
féreces del Arma de Artlllerli|l 
a continuación se relacloiiaii,lil 
que continuarán sua aeMi| 
destinos: 

Don Gerardo Vecino Franco,»] 
16 Regimiento de ArttUeria Llpl 

Don Pedro Verano Qu:iei,ll| 
Idem Idem. 

Don Manuel Sllvarrey a 
guez, del ídem ídem. 

Don Manuel Barrionnno i 
eada, del ídem ídem. 

Don Mariano Sacristán Mull|| 
del ídem ídem. ~ 

Don Francisco Tinas Q8nilii,t 
puarto Regimiento ide 
Ugera. 

Don Eduardo Pérez Gan 
Regimiento de ArtlUeiia 
núm. 4. 

Don Patelclo Gómea Sani, i | 
|dem ídem. , 

Don Gregorio Martin Martla,«| 
Idem Idem. 

Don José Maria Maestre M»| 
tero, del Idem Idem. 

Don Demetrio Báea Bom«», 1 
Ídem Idem. 

Don Ricardo Mierlno Martín,» 
Idem ídem. 

Don Vicente Cuesta Zamor»,» 
Idem ídem, , 

Don Honorato Sana Luengo,» 
Idem ídem. .̂ i 

Don Vidal Herrero SantM, 
Regimiento de ArtlUerI^IJí«»^ 
. Don Isaac Oarcia 
Idem Idem.. 

Don Gregorio Oilarrani i 
del Idem Idem. 

Don Luis Gómea de las 
del Idem Idem. ^ . . . , 

pon Juüán Póiea Oarruw. 
Idem Idem. 

Don Antonio Sana OH. 
kiem Idem. 

Don León Alvaro Alvaf* 
Idem ídem. ddl 

Don Felipe Glménea DI» 
'ídem ídem. 

Don santiago Alonso )Uo«» 
Regimiento de Costa, n i ^ ^j 

Don Juan Vlquel» Oar""̂  
Id«m Ídem. a^it 

Don Miguel Alewpwío»» 
(BjA idtm Idem. 



Boletín Oflciírt áel Estado.—Burgos 29 de enero de IfiüS».—Númíro 4ft5 

SalastíKno U r » Días, del 
UWtn. 

Mlgn»! Martin Martin, cs«l 
idtm. 

Norberto Rlaño Valcíüreei, 
(dem Idem. 

Manuel Mesejo Váimuess, del 
Ídem» 

on Tomás Martines: Deafio, del 
Ídem. 

Soaé e«oaae Seoane, del 
Ídem. 

o& Manuel Ved* Sánehes, del 
Ídem. 
1 Manuel Chacón Barealá, i e i 
Klem> 

on Antonio Rey Rey, del ídem 
Rufino Fernández Mora, del 

ídem. 
on Nemesio Rivas Pérea, del 

ídem. 
Balbino Calleja Pineda, del 

1 ídem. 
Lisardo Lago Re?, de3 Ídem 

m Francisco P«fi» Baflobre, 
Ídem Ídem. 
in losé Somossa Méndez, del 
Ídem. 

Joaauin Suárez Rlvero, del 
Ídem. 

>n Horacio l F ^ m ¿ n d e 2 Oastro, 
ídem Ídem. 
on Angel Bemal Kotarlo, del 

Idem. 
MazlmUíaho Bailo Estallo, 

Regimiento de Artillería Lige-
ra, núm. 10, 
j D o n Venancio Jiméne* de la Pe-

, del Idem Ídem, 
•n Daniel Domingueü VUla-
ita, del ídem ídem, 
in Manuel Monteeinoa Mora, 
Idem ídem, 
n Joaé Garrido Barberi, d | l 

im ídem. 
Ramiro Querrá Durto, del 

im ídem. 
Pollcarpo Gómee OonrtileB, 

í ídem Idem. 
^on 7oaé Oil MaUn, del ídem 

|Don Laudelino Menéndez CtonBfc-
' de la Agrupación de Artillería 

, Oeufa. 
[Don Francisco Mateo Martinea, 

9» la Idem Idem. 
^Don Antonio Martínea Albert, de 
" Wem ídem. 
í Don Rafael" MiraUe Uolaga^ de 

« W«m ídem. 
Martine* Óoneea, de 

^ ' ^ W e m ídem, 
, Pon Juan Rajuño Blanco, de la 
Mm Idem. 

Juan Navarro Cay«®la, d« 
« • a Idem, 

Don Rafael Astarríaga Lejaiti^ 
turri, de la ídem ídem, 

Don Manuel Risco Bernal, de la 
ídem ídem. 

Don Bonifacio Rodríguez Yuste, 
de la ídem ídem. 

Don José López Calderón, d« la 
ídem ídem, 

Don Manuel Rubio Lerón, de la 
ídem ídem. 

Don Mariano Torreño Peijoó, d« 
la ídem ídem. 

Don Demetrio Sanjuáa Ejcpósíto, 
de la ídem ídem. 

Don Joaquín Salelles Sánchez, de 
la Idem ídem. 

Don Leandro Santamaría Expó-
sito, de la ídem ídem, 

Don Lucio Sánchez Oarcia, de 
la ídem ídem. 

Don Patricio Carrera* Carpió, de 
la ídem ídem. 

Don Mateo BadiUo Mora, de la 
Idem ídem. 

Don Juan Cürdlllo Moiisia, de la 
ídem idsm. 

Don Joaé Gccizálwi Bato, de la 
Ídem idi»m. 

Don Antonio Oémeii P&m, dé la 
ídem Ídem. 

Don Manuel Viñas í^aluete, del 
Regimiento de ArtiÜeria Ligera, 
número 4. 

Burgos, 27 de enero de 1^8.— 
n Año Triunfal, ai General Se-
cretario, Germán Gil Yuste. 

A loe efeétoa del articulo terce-
ro de la Orden de 13 de diciembre 
último (B. O. núm, 420), ae con-
firma en su actual empleo de Al-
férez, al que fueron ascendidos en 
virtud de lo dispuesto en el Deere 
to núm. 60 de la Junta de Defen-
día, con antigüedad de 18 de agosto 
de 1936, a los Brigadas del Arma 
de Artillería que •* relacionan a 
continuación: 

Don Anselmo Pérez Mompell, del 
pervicio Automovilismo de Marrue-
CO0. 

Don Doroteo Culebras Mora, del 
Ídem ídem. 

Don Manuel Correa Lobato, del 
Idem Ídem. 

Don Manuel Cortés López, del 
ídem ídem. 

Don Diego TorcMio Rendón, del 
Idem ídem. 

D^n J^uf.n Antonio Galleso Pé-
rez, del Ídem ídem, 

Don José Sánchez Penrech, del 
Idem ídem. 

Don Víctor José Rodriguea Oil-
Tez, del Idem Ídem. 

Don Asterio Temprano Aiméoi-
oa, de la Agrupación d« Artillería 
Antlaéraa. 

Don Agustín Garay Oeboií^xli^ 
de la Ídem ídem. 

Don Jesús Antla Arrué, de la 
ídem ídem. 

Don José María García Martin, 
de la ídem Ídem. 

Don Manuel Múñez Miranda, de 
la Segunda Bandera de Falange 
Española Tradicionallsta y de las 
J. O. N. S., de GaBcia. 

Burgos, 27 de enero de 1938/— 
n Ano Trlunfal.c=£l General 
cretarlo, Germán OU Ys«te. 

Con arríglo a lo dispuesto en la 
Orden de 13 de diciembre ^ t lmo 
(B. O. núm. 420), y i>or reunir las 
condiciones que señala la Ley de 
14 de marzo de I0S4 (O. L. núme-
ro 136), se declaran aptos para «1 
ascenso\ y se les conflera ®1 em-
pleo de Teniente, son antigüedad 
de 18 de agosto último, a los Al-
íéraceo dirl Oiserpo de Isíteníüencla, 
¿•el üc tarc Orupo de l̂ ísipTas, que 
» continuación se relacionan, loi 
que continuarán en sus actualez 
destinos. 

D. Manuel Rívae CWmsx. 
D, José Jiménez Nieto. 
D, Francisco Guarnido Santiago. 
D. Alfredo Rey Campos. 
Burgos, 27 de enero de. 1938.— 

n Año Triunfal.^iBl General Se-
cretario, Germán Gil Yuste. 

Asimilaciones 
Con arreglo a lo preceptuado «n 

el Decreto núm. 110 (B. O. nú-
mero 23), Orden de 1.° de octubre 
de 1936 (B, O. núm, 33) de la Jun-
ta de Defensa Nacional y órdenes 
complementarias de esta Secretaria 
tariar publicadas en los Boletines 
Oñciales números IB, 34, 84 y BOa, 
se confieren las asimilacionee que 
se indican a los Estudiantes de Me-
dicina y Practicantes cíTíles que f i-
guaran en la siguiente relación, los 
que pasarán a formar parte del 
Cuadro Eventual de la Jefatura 
de los Servicios Sanitarios Médi-
cos del I Cuerpo de Ejército, de-
biendo incorporarse ctm arg»n-<^ 
oía: 

Afimllado» a Brigada 
Cabo del Regimiento de Infairte-

rla La Victoria, núm. 28, y Estu-
diante de Medicina, don Antonio 
Martin Borreguero. 

Otro d ^ Batallón O de Cazado- ^ 
res de San Fernando, núm. l, y 
Estudiante de Medicina, don De-
metrio Goniáíaa Martin, 

Spldado d^l Begiml^nto de En-
fantería i a n QuUitin» n^m. M, r 

l i 



LIJ...... .. II. .1 ..... 
. . ' • . V 

^gigfeto Oñrkíl F.^Mtí.^-'Kig'.r^oa ^íe oswiro dd i m — N á t n ^ o ' i f l j 

Éstudhinte de KHíttlcflm. Aon 
tino Prieto Val. 

j Oteo del Grupo de SanWad MV-
• litar de la Séptima Bfislón y Es-

tudiante de Medlotaa, don José 
Oonzaie^! Delgado. 

Otro en la Milicia Nacional y 
Estudiante d« Medicina, don Fran-
clisco Gonzalo Valentín. 

Otro Ídem Sdem don Angel Baz 
Torrealtta. 

Asimilados a SargwiQ, 
Practicante civii don Enrique 

Garda del Baéto Ategreli residente 
en Balamanoa, PiftsiH lífi^-yor, nü-
mero primero. 

SoldSkdo del «eglxniento de In-
fantería Granada, niim. 0, y prac-
ticanta civil, úoo Eftúí Serral Al-
calá. 

Otro del Regimiento de Znfante-
ría Argel, nüm. 2t, y Prantlcante 
clv», don Ignaelo jB&nchez Re-
dondo, 

Otro del Grupo de Sanidad Mi-
litar de la Séptima Reglón y Prac-
ticante olvU, don Benito Polo Mi-
guel. 

Otro Idemi (dem don J'oaé Kraso 
Medina, 

Otro Idem idem de(n ¡/«süb Tato 
Carril. 

Otro en la Milicia Nacional y 
Practicante olvll, don Tom&s Re-
medios Chaparro, que preata sus 
servlcloa en la Segunda Bandera 
de F. s . T. y de las J. O N. Si. de 
Cftceres. ^ 

Burgoa, 27 de enero de 1938.—' 
n Año Trluníal.=El Genital Se-
cretarlo, Germán GU Yuste. 

m 
" ' • ' 

De acuerdo con lo preceptuado 
en el Decreto núm. 110 de la Junta 
de Defensa Nacional y disposicio-
nes complementarlas, y teniendo 
en cuenta las circunstancias que 
conouwn en ei Veterinario terce-
;ro, ailmilado, don Antonio Oarcla 
Palomo, se le ooncade la asimila-
ción de Veterinario primero, con-
tinuando en su ai?tual destino, . 

Burgos, 87 do enero d« lOSB.-i 
n Año Trlunfal.«Bl 0«neral Se-
cretarlo, Oflrméin lOl Yuste. 

—j—-

por feunlr la» oowd^Aoive# qu» 
delsr«Slha la bfdeft do 11 de no-
VléfñSl'é tííÁiaú <B. Ó. nürh. 8B03, 
80 cbhéode la aslmllacióh dé Vet-
teriüarlo sevJundo a los Véterlna-
rios terceros, asimilados, que figu-
ran en la siguiente relación, quie-
nes continuará,!], en sus actuales 
desíiwSéJ 

D, RaSs^J úmmá& Meíeliei 
Si. ámsi "Mi-^iiámi 

D. Tom&A Roy Gascón. 
D. Jesüs. Ramos Fontecba. 
D. Antonio Lloro Castro, 
D. Apolinar Bugallo Slneiro. 
D. Atilfoiflo Tejelro rernftndesi, 
D. Darlo Velasoo Gonzftlea, 
D. Francisco Domínguez Mar-

tlneai. 
D. Tomá^ Rutó de Mendoza y Pé-

rez. 
D. Isidoro Vital Rodríguez. 
D. Alvaro Paredes Esteban. 
D. José Mareos Reina. 
D. Ricardo Colomo Crespo. 
D. Vicente Seco Zabala. 
D. Juan Blas Taboada Arteaga. 
D. Jaime Rojo Rodríguez, 
D. Gaspar Bello y Bello, 
D. Plácido Delgado Ülaudel.. 
Burgos, 27 de enero de 1038r— 

n Año Triüníal.-xEl General Se-
cretarlo, Germán GU Yuste, 

BalM 
Se rectifica la Orden de 8 del ac-

tual (B, O. núm, 446), por la que 
se dispone el cese como Alféreces 
provisionales de Infantería de don 
Buenaventura López Fernández y 
don Antonio Ramírez Villa, en «1 
sentido de que su verdadero em-
pleo es el de Sargento provisional, 
y no el que por error se consigna-
ba en aquélla, . 

Burgos, 27 de enero de 1038.— 
n Año Trlunfal.BiSIl General Se-
cretario, Germán Gil Yuste, 

Causa baja ep el Ejército, como 
comprendido en el articulo tercero 
del Decreto 108 de 13 de septiembra 
de 1036 (B. O..de la Junta de De-
fensa Nacionai de Sspaña núme-
ro 22) y en el artículo primero del 
Decreto-Ley de S de diciembre del 
mismo año B, O, nüm, 51), el Sar-
gento de Ingeniero» don Alvavo 
Arapllos Araplle*. 

Burgos, 87 de enero de 1988,-.-
U Año Trluñfal.Mfil Ctoneral B»« 
oretarlo, G e m t o Oü Yuete, 

Dereohoi P M Í T O I I mAxlmoi 
Vistas las Instancias promovidas 

por los Sargentos del Regimiento 
de Infantería de Toledo, núm. 96, 
do>> José Moreno Enrique, don An-
gel Peña Fcrnánde-4 y don Angel 
Castellan^a Serrano, en aüpllca de 
que so Ies conceda acogerse a los 
beneficios de derechos pasivos má-
ximos que establece el Estatuto de 
Clases Pasivas he resuelto, en ana-
logia con lo dispuesto en la» Or-
denes ClrculaxíB de 22 de enero y 
ze de marao de 1934 (DD. 0 0 . nü-
toeros 20 y 78), acceder a lo eoli-

oltado, debiendo lo» intetwií' 
abonar en la forma reglamíS' 
a más de las cuotas corresponjiiJ 
tes, todas las atrasada» y loi k 
tereses de demora de é»tai,iiii). 
tlcándose al efecto por cmiMH». 
rresponda la oportuna liquidni 
y cumplléndoee ademéu cuanto», 
bre el particular está prevetilio, 

Burgos, 27 de enero de i®, 1 
H Año Trlunfai.=El Generáis, 
cretarlo, Germán Gil Yuste, 

Destinos 
Por resolución de S. E. el Otit 

ralísimo de los Ejércitos mcl» 
les, pasan a loe destinos 
indican el Jefe y los Oficiala li 
Infantería que se relacionan a ui' 
tinuación: 

Á diapoticíón del Excmo. Br, Om 
, ral Jefe del Ejército dol M 

Comandante retirado don Cíiii 
Sáenz de Santamaría d« loi RIN, 
del Gobierno Militar de Santu-
der. 

CapltáJii don Fernando 0»lli 
Menéndez Valdés. 

Idem don Carlos Pulg Maeitn 
Amado, del Regimiento de Inlii< 
terla Granada, núm, 6, en ooml' 
pión. 

Teniente don Félix Verga» Vw-
gara. 

. Idem provisional don Franciw 
Delgado Rloja, actualmente A im-
posición del Excmo. Sr. Genetil 
Jefe Superior de las Fuerzas M-
litares de Marruecos, en coralilte 

Alférez don Rafael Terftn AIw 
rez, del Cuerpo de Fuerzas 
lares Indígenas de Ceuta, ntoi,!« 
en Ídem. 

Mem don Juan Burgueflo, 
Regimiento de Jfafanterla 
núm. 86, en id, , 

Jdem provlslomal dott V!m 
OMtlíio Chacón, del Beglmlfintoíi 
Infantería U Victoria, afl»' ^ 
o» Id, 

Idem Idem don Manuel 
Ntegru, del Regimiento d« Inw 
teríB Ziaragoaa, t im , W. e" W' 

Mem Idem don FranoUoo 
Font, del Batallón de 
Araplles, níim. 7, en Id, 

Idem Idem dan Oela) 
Ma, del Regimiento fle 
ría Oastílla, núm. 9, en id, 

Idem Ídem don praníUeo ^ 
diofí García, del ««ei»'®/'',; 
Íníanterla Gerona, nüm. ' 

Idem Idem don Marcelino Al» 
80 Muñoz. ,, ori. 

Idem Idem don Ammoio ^ 
ger sasastl , del BataUto « ^ 
zádores Ceriñola, nü»- « 
misión. 

mo\ 
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pp^oííoíóft Í.0I Bxcmo. 8n Oene-
ygff. de la Sexta Región MiUtar 
^pitán retirado don Eugenio 
,„flros Triguero», 
lím don Sabino adróla Marti-

(1«1 Batallón de Traba] ado~ 
i'ínúm. 8. 
^Hroz honorario don SAntlago 
jro Torres, 
lem ídem don Luis Flgueroa y 

de Gumián el Bueno. 
^kposmón (^el Excmo, Sr. Gene-

Jefe del Pñmer Cuerpo de 
Ejéraitá 

alente don Fernando Garda 
al Servicio de AutomóvUls-

de complemento don Da-
K Artldes Arencltíla, ascendido 
•Regimiento de Infantería Te-
•fe, núm. 86, al mismo. 
Wérez don Antonio Montllla 
pal, actualmente a dlsposlclén 
1 Excmo. Sr. General Jeíe del 

Jvlto del Centro, al Grupo de 
•rzas Regulares Indígenas de 
nllla,' número 2. 
|l(érez de Complemento don 
n Bravo Fresneda, 
largos, 27 de enero de 1038.—-TI 
|p Triunfal.«El General Seore-
IMo, Qerm&n Gil Yuste. 

or resolución de 0. E. el Gene-
too de los Ejércitos Naclona-
f paaa destinado al Batallón de 
^adores, núm. 8 el alumno de 

cademla de Artillería e Inge-
po3, don José Lula Su&rea 
tipo. 

gos, 27 de enero de 1038r-H 
Trlunfal.-El General Seore-

0. Germán Gil Yuste, 
^ » ^ 

' resolución de B. E. el G«ne-
ilmo de lo« Ejércitos Naclona-
Pasa destinado a dluposlolón 
Excmol 0r, General Jefe deZ 
«Ito del Norte ol OapltAn de 

lOuardla olvU don Vlotor Mar-
nt9 Olivares, quedando agrega-

l ^ r a efeotoa admlnUtratlvo» a 
lOomandanola de Valladolld. 
•urgos, 27 de enero de 1988.-.n 
|o Trlunffti.«Bl General Seore-
Po, Oerm4n OU-Yuate. 

jjóf convííiiencla del servicio, el 
lerlnarlo teíceró, asimilado,, don 
"Orto Manchado Vicente, pasa 

Jtmado al cuadro eventual del 
S|rclto del Centro. 
Pwgos. 27 de enero de 1988.—n 

Triunfai.--Ei General Secre-
fo. Germán Gü Yuste. 

Por conveniencia del servicio, el 
Veterinario Mayor don Antonio 
Trocoll Simón, paea destinado al 
Hospital de ganado de Oóixloba, 
como Director, aln perjuicio de lu 
actual destino, 

Burgos, 27 de enero de 1038.~n 
Año Trlunfal.xEl General Seore« 
tarlo, Germán Gil Yuste. 

A propuesta del Excmo. Sr. Pro-
Vicario General Castrense, se con-
fiere a los Capellanes que figuran 
en la siguiente, relación los des-
tinos que se expresan: 

Capellán primero; 
Don Juan Sanjuán Hidalgo, al 

Hospital de sangre y Fuerzas de 
Aviación de Jerez de la Frontera. 

Capellanes con consideraciones de 
alférez: 
Don José Martin García, al Sép-

timo Tabor de Regulares de Me-
mia. 

Don Senvino Sancha Carretero, 
al Grupo de Baterías (tercera, 
cuarta y novena) del 18 Regljnlen-
to Ligero, 

Don Cayetano Padrala Pernau, 
al Hospital Militar de Pinto. 

Don José Calzada Oliveras, al 
Idem de Boadilla del Monte. 

Don Angel Carmina Izquierdo, 
al tercer Batallón del Regimiento 
Toledo, núm. 26. 

Don Leoncio Alonso Gil, al pri-
mer Batallón de Voluntarlos de Se-
villa. 
* Don José Agulrre Ormazábal, el 
cuadro eventual del primer Cuer-
po de Ejército. 

iDon Juan Oyaíbldie Rezusta, al 
Idem del Idem de Idem. 

Don José Alonso Alonao. al Idem 
del ídem de Idem. 

Don José "Kejelxo Corral, a I«« 
órdenes del Excmo, Sr. General Je-
fe del primer Cuerpo de Ejército. 

Don Josa Porra|i V âllie, a I m 
{dem del Idem del Idem, 

Don Domingo Xngldua BoIlflagA, 
a lai Idem del Idem del Idem, 

Don José Arrleta Zublmendl, a 
la División dt Caballería. 

Don Ginés Muñoz Navarro, ai 
Regimiento de Antitanquet. 

Don Florencio Armendáriz Subl-
2a, a eventualidades de Soria. 

DOii Raünón Zabaleta Aracama, 
a la División 62. 

Don José Maria Ortega Romero, 
a la Aee^emia Militaf de San Ro-
que. 

Don José López Gonzálvez, al 
13 Batallón del Regixnlento Lepan-
to. nüm. ' 

Don Tomás Fernández Rega, al 
Hospital Militar del Casino de la 
Exposición de Sevilla. 

Don Manuel Perea Villegas, al 
Parque de Artillería de Sevilla. 

Don Antonio Núñez Díaz, al Ba-
tallón de Trabajadores del Regi-
miento Granada, núm. 0. 

Don Emilio Gondra Cigorragá, 
al Equipo Quirúrgico, núm. 1. de 
Granada. 

Dom Francisco Gallardo Alva-
rez, al 13 Regimiento Ligero de 
Sevilla. 

Don José Rincón Perea, al Regi-
miento de Caballería Taxdir. nú-
mero 7. 

Don José Alaña Guinea, al Ba-
tallón de Trabajadores del Regi-
miento Cádiz, núm. 33. 
. Don Antonio Maraftón Canovaca, 
al segundo Bjataílóñ-Bandera de 
F. E. T. y de las JONS de Málaga. 

Don Luciáno Fernández Barba, 
al segundo Baítallón-Bandera de 
F. E. T, y de las JONS de Sevilla. 

Don Domingo Fernández Muñoz, 
al 12 Batallón del Regimiento Gra-
nada, núm. 6. 

Don Salvador Díaz Luque, al se-
gundo Batallón del Regimiento Pa-
yla, núm. 7. 

Don Laureano Castán Lacoma, 
el segundo Batallón del Reginüen-
to Oviedo, núm. 8. 

Don Juan Sánchez de B u h a -
rán, al primer Batallón del Regi-
miento Castilla, núm. 3. 

Don Francisco Cruces Martin, al 
sexto Batallón del Regimiento Le-
panto, núm. 6. 

Don Ellas Martínez Ruiz, al pri-
mer Grupo de Escuadronee de la 
segunda Agrupación de la prime-
ra Brigada de Caballería. 

Don Serafín Pol López, a las ór-
denes del Excmo. Sr. Gmieral Jefa 
del Ejército del Sur. 

Don José Alborés Oosende, a las 
Idem del Idem del Idem. 

Don Félix Baños Corres, al Hos-
pital Militar de Torreiavega. 

Don Germán Outlérres Pastar, 
al quinto Batallón d«l Reglmlvnto 
Ban Marcial, núm. 83. 

Don José Maria Mateo Pérea, a 
las órdenes del Excmo. Sr. Gene* 
ral Jefe de la Sexta Región Mili-
tar. 
^ Don Carmelo Nalda Corro, a las 
órdenes del Excmo. Sr. General 
Jefe de la Bexta Reglón Militar. 

Don Tarslclo VUlaqulrán Martí-
nez, a la Idem del Idem de la 
Idem. 

Don Silvestre Armentero Pérez, 
al tercer Batallón de F. B. T. y 
de las JONS dé C&cere». 

Dcm Antonio Aloxiso de Aa^o-
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na, al cnarto Batallón del Regi-
nüeno Tenerlíe, núm. 38. 

Don Rogelio Maestre Herrera, al 
Grupo B. dfil Batallón de Cazado-
res de Ceuta, núm. 7. 

Don José Miguélez Morán, a la 
novena Bandera de P. B. T. y de 
jas JONS, de Castilla. 

Don Laureano García Pablos, a 
la qiilnta Bandera de idem de 
ídem. 

Don Antonio Martínez Cfalán, al 
primer Batallón de Orden Público, 
Regimiento Argel, núm. 27. 

Don . Santiago Mellado Izquier-
do, al segundo Batallón de ídem 
Idem. 

Don Genovevo Gómez López, al 
q-rupo de Baterías de acompaña-
miento aíecto al 13 Ligero. 

Don Agapito Gabriel 'd» Agua. 
Curieses, ,al Hospital Millt-ar de Na-
vas del Marqués, 

Don Alejandro Kodríguea Her-
nández, al Idem de aaugre de Pe-
ñafiel. 

Don Lorenzo Pascual Manzano, 
al idem de sangre de Valencia de 
Alcántara. 

Don Agapito Robles Gómez, al 
idem del Seminario de Plasencia. 

Don Francisco Ordiales Gilet, al 
idem de Cáceres, núm. 1. 

Don Femando Carrillo Albornoz, 
al idem de Cáceres, núnu. 6 y 6. 

Don Francisco Bazaga Lo«ino, 
al Equipo Quirúrgico de Mazarete. 

Don Láü^ro González Martin, al 
idem de Arcos d« Jalón. 

Don Eusebio Chamorro Arévalo, 
al Hospital Militar de Arlsa. 

Don Bernardo García Hernán-
dez, al ídem ntoi . 4, Grupo Xsco-
lar, Sigüenza. 

Don Agustín Gómei etena, al 
Kquipo Quirúrgico de Molina de 
Aragón. 

Don Crisanto Marina Gutiérrez, 
al Hospital MiUtar de Atienn. 

Don Eugenio Arriolm Arabadasa, 
al Destacamento de "Z1 Botillo", 
de Sigüenza. 

Don Antonio Sans Mardomingo, 
,a l Hospital de la Crua Roja de Va-
Uodolid. 

Don Antonio Martínez Mareos, a 
las órdenes del Bxcmo. Br. General 
^efe de la Séptima Región Militar. 
. Don Belisario Panizo Ovleido, a 
las órdenes del idem de la idem. 

Don Claudio Gutiérrez Morales, 
a las órdenes del Idem de la idem. 

Don Domingo Casulla del Amo, 
a las órdenes del idem de la Idem. 

Don Eleuterlo Merino Serrano, « 
las órdenes del idem de ta idem, 

Don Luis Bailó Salló, a las óJf-
) denes del ídem de la Idem, 

D O A Qngerio Uart lnsi M W Á N -

dez, a las órdeues del idem de la 
ídem. 

Don Fulgencio Riesco Lorenzo, a 
las órdenes del idem de la idem. 

Don Antonio Alonso Núñez, a las 
órdenes del idem de la idem. 

Don Vicente Sánchez Alduán, a 
las órdenes del ídem de la ídem. 

Don Eudoxio Casteñeda Delga-
do, a las . órdenes del idem de la 
ídem. 

Don Félix Martín Alonso, a las 
órdenes diel idem de la idem. 

Don Leoncio Mali^erca Cairo, al 
Cuadro eventual de la Séptima Re-
glón Militar. 

Don Inocente Freire Queiro, al 
Hospital Militar Academia Galicia, 

^de Cor uña. 
Don Juan I%lesias Ficijanes, ai 

idem "Buena Viste", d® VIgo. 
Don Elíseo Galló Llamas, al pri-

mer Batallón de F. E. T. y de las 
^JONS, de GftUcia. 

Don Bernardo S&nchez Arias, a 
la cuai-ta Bandera de F. E. T. y de 
jas JONS, de Asturias. 

Don Antonio Pérez Cid, a las ór-
denes del Excmo. Sr. General Jeíe 
¡de la Octava Región Militar. 

Don José Lage Cadabia, a las 
idem del id&m de la ídem. 

Don Vicente Rodríguez Hernán-
dez, a las idem del idiem de la idem. 

Don José Merayo Pacios, a las 
idem del ídem de la idem. 

Don Antonio Vázquez Touza, a 
las idem del Idem de la idem. 

DonMarcos Alija Ramos, al cua-
dro eventual de la Octava Región 
Militar. 

Don Tomás Cbouciño Ooeta, a l ' 
Idem de la idem. 

Don Félix García Hern&ndei, î l 
idem de la idem. 

Don Gerardo Macla Qranda, al 
Jldem de la idem. 

Don Manuel Dlégnei Dléguei, al 
Idem de la Idem. 
, Don Tomás Mirando Mleto, al 
idem de la Idem. 

Don Andrés SoloB&bal Boloz&bal, 
al Idem de la idem. 

, Don Luis Rodrigues Portugal, 
sJ cuadro eventual de la Octava 
Reglón Militar. 

Don José Reseo Lópes, al Idem 
de la idem. 

Burgos, 36 de enere de 193B.— 
n Afto Trlunl'al.=El General Se-
cretario, Germán Gil Yuste, 

3 e d e s t i n a a l a A g r u p a c I A a d a A r -
tíllerí* d o O e u t f l ' « í A j u s t a d o r p r o - i 
v L i i c u j t i l D . E u g e n i o T t r d ó a M o l i -
n a , d d I S B e g i m i e n i f i U g t t a , 

Purgos, 87 djs ehwo i» im.mll 

Año TrimifaL=El General Set% 
rio, Gkrmán Gil Yuste. 

Se destina al Puniue de iitiU? 
ría de la Sexta Eegión Milito j] 
Maestro de Taller, rqtirado, donit,. | 
tonio Portillo Femáades, dd Tic 
cer E ^ m i e n t o Pesado. 

Burgos, 27 de enero de 193... 
Año TriuiQfaJ.=El General Sea» j 
rio, Germán Gil Yuatc. 

El Ccanandante de Caballeé fel 
José María Cavanillas ProsiOTiíj 
los Servicios de Orden y PoHcIiil 
Madrid, pasa a la DÍTÍsióa de & | 
balleríti, en comisión, y el d̂ igii 
«mpleo y Arm^, retirado, ^ Pí I 
dro Alcorta TJrquijo, actuílnraití 11 
diaposrición del Excmo. Sr, ()«i!iii| 
Jefe de )a Séptima .líegi6n ^ 
al Gobierno Militar de Saataíáa, I 

Burffo», '28 dé enero de 1938,-111 
Año Triunfal.=El General Swetí'l 
rio, Gennla Gil Tuste. 

BablUtaoloiuc 
A proípueettia dtJ Exorno. Sr, 0f I 

neral Jefe dé k 16 Diriiiifin, y a la I 
fines del artículo segundo de 1» Or | 
den de 28 de novíeintee de 
(R. O. número 39), se habilita MI 
ejeroer el empleo de Capitán a lii | 
Teniente» de iD&nteríai del 1 
de Oazadorea Ocriñola númei»)M«| 
Francisco Garrido Gayo y don i^l 
eonio dd Olmo liara. I 

B u i ^ 27 de enero de 1»38.-I | 
A f f l o TriunfaL=El General S«tel»'| 
rio, Germán Gil Ytíste, 

Por w«)luei6ii de S. E. d 
rsMeimo de loe Ejéroitoe NfecimHJ 
de 28 dd aotaal. m tabilit» IJ» 
ejercer d empleo de Oapltin f » 
nienfe de Infanterl» don Ki<íi» 
Miranda Gü. A 

Burgos, 37 de enero de 
Afio THunfaL-El Qen«r«l 
rio, Germán Gil Ywf». 

A ¿ropufeffta dd Excmo. Sr. j j 
neral Jefe dd Gn«rpo ik 
de ITavarr^, y » I» f ^ ^ ' 
tículo tffpoero dé la Ord« ^ . 
iXcMembr^ de 1988(3.0. ato JJ 
M habUiU par» « ¿ « ^ ¿ T j ! 
d e Alférts prorliloMl S ^ U 
I n í a n t e r í * D s S e r s f t o " 
tftOft 

Burgos, W ñ* enere if líM^I 

B4m 
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lo Tri'aiiíal.=El Gemeral Secreta-
•rfo, Germán, Gil Tusteu 

Ksoluoién de S. E . el Qene-
limo de los Ejóroitoa Naciona-

i 5 se habilita para ejercer el em-
pjéo superior imnediato, en vir tud 
dd DaerélíJ número 342, |al J e f e y 

Q|ciales de Artillería, retirados, 
gae figujran en la Bigruiente relajción 
y^pé tienen «olioitado su reingreso 

'activo. 
andante don Luía Pérez de 

•to y San Jnlan. 
¡apitán don Evaris to Fernández 
«áa. 

gdem don JíanMeJ Teáedor F a r -
dez del Pozo. 
lein doD Ramón S u á n s da Oenti 
lolxtienares»' 

don Viqtoriano Pel¡peto 
steira. 

Idem don Framtoisco Muñoz Botín, 
fíenieate don Frandisoo Laptresa 

dem don J u a n Plores GkwiKáleB. 
dem don José Vlaorola de la Oenia. 
dím don Femando Pemández-
aña VigiL 

fdem don' Maroe!o Tr«n)0|r Aucá-
ga. 
íurgos, 27 de enero de l f l88 .—n 

Triun£al.=El General Seoreta-
I, Germán Gil Tuate . 

'or resoluolín die S. E . el Gene-
líimo de los Ejéroitos lS"aoiona-

1 de 26 del actual, se liabiHta par 
Heroer el empleo de Capitán al 

lieate del Oueipo de T i«n don 
siderio Iglesias Garrido. 

PurgoB, 27 de enero de 1988 . -11 
po Triujifal.=Ea General Secretar 

' Germán Gil Yuste. 

resolución de S. E . «1 Gene-
de los E j é rd toe ITacioiia-

se habilita para ejercer el em-
) superior inmediato, con arregfé 

Nw que preceptúa di Decreto n ú -
843 de 26 de agojsto último 

0. n^úmero 810) al T W e n t e Oo-
1 da ArtilUería. pe;tirado, don Da-
Aloarrar (Maya y al Teniente 

["uolm Araa^ también retiradjOi don 
ftonio PuDgariño ITevat, los cuales 

eolioitado su, reingreso en ú 
actiTo, 

« d é enero de 1088. -11 
po Trluinfal.»Bl General Sooreta-
' G«nnáa Oü Yuste. 

Libertad oondloiontil 
Vista la propuesta . de libertad 

condicional formulada por la Au-
ditoria de las Fuerzas Militares de 
Marruecos, a favor del penado 
Juan Guerrero de Escalante y Zal-
divea, Capitán de Artllleria, sepa-
rado del servicio, condenado por 
el delito de malversación de cau-
dales públicos, a quien le fué con-
mutada la pena primeramente im-
puesta por la de tres años de pre-
sidio, menor, que se encuentra ex-
tinguiendo la condena en la For-
taleza del Haclio; tenien'do en 
cuenta la naturaleza de la pena 
impuesta, circunstancias^ue en el 
hecho concurrieron, buena conduc-
ta observada, tiempo que lleva 
cumplido y lo dispuesto en la Ley 
de 28 de diciembre de 1918, en re-
lación con la de 23 de Julio de 
1014, artículos 101 y 102 del Códi-
go Penal, 46 y siguientes del Re-
glamento de Prisiones de 14 de no-
viembre de 1630 y Ordenes'de 12 
de enero de 1S17, 19 de septiembre 
de 1917 y 15 de junio de 1918, y de 

, conformidad con el favorable in-
forme d ^ Negociado de Justicia de 
esta Secretaria de Guerra, he re-
suelto conceder la libertad condi-
cional al penado Juan Guerrero de 
Éscalante y Zaldivea, que será 
,efectiva desde el día en que éste 
'ha dejado extinguidas las tres cuar-
tas partes de su condena. 

Burgos, 25 de enero de IB38<— 
n Año TWunfal.=E!l General Se-
cretario, Germán GJl Yuste. 

MaéstroM herradores provialonatea 
Be nombra Maestros Herradores 

provisionales a los Alumnos decla-
rados aptos en los cursillos cele-
brados al efecto, que a continua-
ción se relacionan, procedentes de 
los Cuerpos que se indican, y pa-
^ n a los destinos que se expre-
san: 

Soldado don Vicente I«zcano 
Lezcano, dél BaaUón de Cazado-
res San Fernando, núm. 1, al Gru-
po de Fuerzas Regulares Indíge-
nas de Tetu&n, núm. 1. 

Idem don Donaciano. Nieto Báiz, 
de la Agrupiación de ArtiUeria de 
Ceuta, al Grupo de Fuerzas Regu-
lares Indígenas de Larache, nú-
mero 4. 

Idem don Tomás Dopico Aneiro, 
^e la Idem a la misma. 

Idem don Pedro Aragón Obaoón, 
|lel Batallón de Cazadores Oeriño-
la, núm. Q, a la misma Agrupa-
ción. 
' Falangista don Juan Montero 
Ruli, d» la Falangt 4 t Mlilla, al 

Batallón 4e Cazadores Melilla, nú-
mero 3. 

Soldado don José i Carrlo, del 
Grupo de Retíulares Indígenas de 
Melilla, núm, 3, al roJsmo. 

Idem don Constancio Amsigan-
da Mato, de la Agrupación de Ar-
tillería de MeliUa, al Grupo de Sa-
nidad de Melilla.. ( ' 

Idem don Manuel Ortega García, 
del Batallón de Caza^dores Melilla, 
núm. 3, a la Agrupación de Arti-
llería de Melilla. 

Idem don Elpldlo García Rúa, del 
segundo Grupo de Transmisiones, 
a la ídem. 

Idem don Amador Corada Caba-
llero, del Batallón de Cazadores 
Ceuta, núm. 7, a la Idem. 

Idem don naefoaiso Garda Gar-
cía, de la Agrupación de Artillería 
de Melilla, al Grupo de Regulares 
Indígenas de Alhucemas, núm. 5. 

Idem don Manuel Ferroño Pato, 
de ídem a ídem. 

Idem don Manuel Castifieíra 
Moure, de ídem a ídem, 

Idem don Santiago López Foron-
.da, de ídem a Idem. 

Idem don Luís Menénde» López, 
del Regimiento de ArtiUeria Lige-
ra, núm. 12, al Depósito de Semen-
tales de Santander. 

Idem don Teodoro Gómez, Vicen-
te, del de Infantería San Marciial, 
núm. 22, al ídem. 

Burgbs, 27 de enero d t 1938.— 
n Año Trlunfal.=El General Se-
cretario, Germán Gil Yuste. 

.Medrfna de Sofrln^entM po(ir 
Patria 

De acuerdo con lo informado por 
el Negociado de Justicia de esta 
Secretaría, previo informe de los 
Servicios de Intendencia e ' Inter-
vención de la misma, y según lo 
dispuesto en el articulo 6.» de la 
Ley da 7 de julio de 1921 (O. L. nú-
mero 233), Decreto número 192, de 
20 de Enero y Ordenes de 14 de 
mayo y 8 Junio de 1937 (BB. OO. 
números 99, 209 y 233), se concede 
la Medalla de Sufrimientos por la 
Patria, al Jefe y Oficiales del Ejér-
pito e Institutos armados que a 
continuación se relacionan, en las 
condiciones que en cada caso se 
expresan; 

Capitán de Infantería retirada, 
liabiUtado para Comandante, don 
Salvador Víliarr©ya Casas, herido 
grave en el frente de Quadalajara, 
el día 8 de octubre de 1936. Debe 
percibir la pensión de I.S60 psae-
t«s, correspondiente! a 224 hospi-
talidades causadas, a ratón de IB 
pewtas diaria*; y u Indemnización , 
d* 4400 paiatM, por una loia vei. 

i'i, 

l : 
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OApítan m txxs^miti», d-íi 
glmiento Z&rag<iza, níun. 30, doa 
José Portábales Roarlguez, herlflo 
grave en el frente de Madrid, «1 
día 16 de octubre do 1936. Debe 
percibir la pensión do 15 pesetas 
dlarib^ desde la fecha en que fué 
lieiido, hasta ol día en que sea 
dado dé alta, no pudlendo dlsfru-
tarlti más de dOiS años y percibién-
dola en la forma dispuesta en el. 
párraío i f i dé is Ordm 8 de 
jTOio de l»3T (B. 0 . núlSu 233); 
y la üMesiUJizaüioa üe pese-
tas, P9Í m a ©ola ^ím. 

Capit&n di: ArUllsrJa, de la 
cáela de Automovüismo EJér-
díó, don José aómsíü López, he-
rido gravo en el f íente de Oaada-
íajara, »i día 2 de no^embre de 
1936. Del>e perclbU* la pensión de 
3.63$ pe«efta«, correspondientes a 
S60 hospitalidades causadas, a ra-
zón a(s 18 písaetaí ái&ñw, f iz 
demní^aelóa de 3.000 peseta», por 
nna sola 9ez: 

C&pitán de Infantería, 
gundo Tercio de la l^egtléri, don JO" 
«é García Oarcia, herido grave en 
«1 íífiíite -de MtwiHd, el día 18 do 
íullo íSe m t . percibir IB, ^«n-
slón sJjí ÍÉ.340 pesetaB, torrejípon-
dt#ntes a 156 hospitalidades cau-
siMii», a razón de 15 pesetas iSia* 
días; y la indemnización de pe-
setas 4.500, por una sola vea. 

Capiíáo de Infantería, del Gru-
po de Regulares Alhucemas, nü-
mero 5, don Eduardo Bantana 
Franqul, herido grave, siendo Te-
niente, en el frente de Madrftl, el 
día 7 de febrero de 1937, Debe per-
cibir la pensión de 1.020 pesetas, 
correspondientes a 08 hospitalida-
des causadas, a razión de 16 pese-
tas diarias; y la indemnización do 
8.000 pesetas, por tina sola t«¡8. 

OapitAn de Infantería, del t m í -
po do Revulares Laracht, núm. 
don Rftmón Lópess Haro del E«y, 
herido grave, Mendo Teniente, en 
el frente de Avila, el dta 90 <19 
agosto da 10S6. Debe percibir la 
pensión 4.805 pesetas, correspon-
dientes a 818 hospitalidades oAusa-
das, a razón de 10 pesetas diarias ¡i 
y la indcmnlKaclón de 2.000 pese-
tas, por una sola vea. 

üápltán de infRntdfia, del Gíu-
pb dtí Regtüares de Alhuceaiai, na-
ihero B, don Lsonoio KSpftña Ottílé-* 
íréa, herido men^Sj grave, siehd# 
Teniente, en el íuértte fie Madrid, 
el día 9 de d^ciétü'bre dé 1936. De-
be percibir la peiuióti dé l i s o pes 
astaa, correspoudieatea a gg hospi-
talidades causadas, a razó» a« i s 
pesetas diarias; y la lnclem;áizacíóa 
d» 250 pesetas, por una gól» ws. 

üapitiin óe toíanteria, del Gru-
po de Regulares de Alhucemtui, nú-
mero 6, don Lorenzo Espada» Pé-
rez, herido grave, siendo Toriien-
te, en el frejit« títí Madi'ld, el día 
18 de febrero de IQSt. Debe perci-
bir la pensión de 2.790 pesetas, co-
rrespondientes a ItíS hospltaUda-' 
des causadas, a razón de IS pese-
tas diarias; y la Indemixizactóii de 
2.000 pesetas, por una sola vf?iB. 

Teniente de Iníante'ría, d«l Gru-
po de Eegulares Larache, núm. 4. 
don Juaji Crespo Grimalt, herido 
gra-fe el frente de León¡, el áía 
8 tía septí(?mte5 d© Debe ptíf-
dbiji" la penaión de 15 pesetas dia-
rias, desde la fecha en qofr fuá he-
rido, hasta eJ día en Que sea dado 
de alta, no puüteado d'jsfrutar/a 
más de dos años y ptiirclblé&dola 
en la forma dispuesta en el pá-
rrafo 3." de la Orden de 8 de Junio 
de 1937 (B. O. Iiüm„ 233); y la in-
demnización de 3.000 pesetas, paí 
«na sola véz. 

Teniente de Aytüierla, retirado, 
del B." Kégimlent» Llgaro, D. Marta-
no Ooscolla FJantti, herido grart» en 
el frente de Aragón, el 4ia «e 
agostó de 1637. Débe twrcitór la 
pensión áé 750 pesetas, cortoifpoa" 
dientes a 50 hoapltálidades causa* 
das, a raisón de 15 pesetas disíiasf 
y la indemnización de J.600 pese-
tas, por una sola vez. 

Teniente dtí ia Guardia clvU, de 
la Camandaiuila de Marruecos, doa 
Alberto Real Herralz, herido gra-
ve en el frente de Madrid, el día 
12 d® febrero de 1B37„ Debe perci-
bir la pensión de 3.785 pesetas, co-
rrespondientes a 251 hospitalida-
des causadas, a razón de 15 pese-
tas diarias; y la Indemnización de 
2.000 peeatas, por una sola vez, 

Ténleata la Guardia, civil, Sleí 
Grupo de Rfis-ulures de Tetuátn, nü-
w e w 1, doíj frfiiiispcio y « m l r » de 

Totr», m i ü o m r « »n I r r i to 
^ Mftdrlá, t i má 13 (J« jiíUo de 
1037. Doba parelbir ln pensión de 
10 pesetas dlsitías, desde Is feaím 
en que fu6 lierldo ha«ta ©1 día an 
que aoft dada de alia, ao pucílcado 
dlsírutarlas mfts de doa años y per--
olbíóíidtjla dn la lorina dlápusísts 
én 91 páí-rafo 8.® ¡A Orú^íi áé U 
de jtíüiis áe lfeí7 (B. O. ^iain, 
y lu indstíiníaacióh dé 8,060 
t a s , P 6 F ü n a SÚIÉÍ v e a . 

Teniente de iní'antehá, del Re-
girnléiitc» Mérida, aüm. 35, don • 
Otegaria L^iéiz Aiaenoíros, heíido 
grave «& « frente de Asturias, el 
día lá dé dick-mbre dé 1936. Deb& 
percibir la periisióri de i5 pesetsá 
diarias, ééM^ la íecí?,?- f eé 

herido hasta el día ijus «ê  j,, 
de alta, no pud-.5;.ao dutnitu 
más de dos años y percUjlimiij, 
en la forma dispuesta en el pi. 
rrafo 3." de- la Orden de 8 Jtk 
nlo de 1037 (B. O, litim. jjj) 
tiünelando e»prosament«, en'if, 
neflclo del Tesoro, la Indeain. 
ipión que le corresponde. 

Teniente de Infantería, delfc 
gtóaíeato Galicia, nüni. 19, doij,: 
í^onio MaMes a»i?üsle?, n' 
grave, sle-ndo Aííéreís, ea el t 
(le Aragón; el .dís, Í9 de j 
1936. Uebe perelbit ¿a pcasSi! 
3-566 peseiíiff, «orrespoinditawj 

hospitalidades causaüai,a¡t' 
eón de 15 pesetas diarlÉ; jitb 
á«mnixa(sión de 2.400 pesetaa,¡i) 
aaa sola vea. 

Alféreí; do Infantería, del 
miento La Victoria, núa, 21 
Antonio Rodríguez Müi'eno,! 

• grave en el frente de GuadaleliH' 
el día 2 de euero de 1937. Mpii 
clbir la pensión de 4.690 peala 
correspondientes a 3CI8 
<itM causadas, a razón de 18 pe» 
tas diarias; y la indéinnizaelóíii 
2.«tií.pesetas, por una íolavtt 

Álfórea provisional, de la » 
pañia de Voluntarlos, del 
Teoa, don Juan MlUén AMieí,!» 
rldo grave en el frente 
<M día 11 de abrU de 1037. Debep«' 
clbír la pensión de 2.6fi5 
correspondientes a 179 nosplte!-
dades causadas, a razón de 15 f 
setas diarias; y la IndemnlzacH» 
de 2.40!) pesetas, por una 

Alférez provisional de Ca» 
ría, del BataUón núm. 102, " 
Emiliano Fernándeiz Carrasco, lii' 
rldo grave en el frente de 
el 'día 2 de septiembre de 1937, W 
percibir la pensión oe ID P * 
diarias, desde la fecl» «n «a 
íu« herido haata el día «n««« 
dado de tlt», no pudlsndo d » 
tarla más do do« aftí«» y 
tíoljt en lA forma dlspuMlR 
p4rmío S.o do la Orden d» 8« ' 
nio de 1887 ÍB. O. nüm. ¡SIS)| y» 
ii^demnlsaclón d« 1,600 «esetM,!® 
ui>a sola vez, » 

ael Gí-upo de Régülaws ^ ^ 
^n ias , húm. 6, don 
í^üto, herido asen»^ ^ » ; " yi 

üe 1937. Debe pe^ i^ ' J^ f i» ir 
de ió pesetas diarias, , 

• -ué herido, wsi» 
día en que sea ' 
cha en qu^ tef ^ta oP̂ -
dia en que sea 
d!.;ado disírütarla ffi^ 
y percibiéndola iijO:-

en el P á r í ^ ^ ^ - J í (B,» 
a s a 8 de Junio de 

|u 

de 
do 
rld 
fre 
tut 
peí 
COI 
I," 
í 
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lili 
Roi 
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¡233); y la. indemnlsaclón. do 
...«tas, por lina soJa vez. 
gos, 26 de enero de 1938.— 

TrHmfal.=El General Se-
rio, Germán Qü yuste. 

amrdo con lo Informado por 
Iregociado de Justicia do «sta 

previo informe de 3os 
8 de Intendencia e lator-
de la misma, y según lo 

sto e» el articulo se^mdo 
de la Ley de 7 de jelio 

(C, Ij. püm. 273), m rela-
ción coa los artículos 60 al 52 del 
B^lamento de ).0 de marzo de 

i IBA Decreto nOm. 192 de 26 üe 
enfc y Gíjfcues ú£ 14 de mayo y 
i ̂  Junio de i m i (6B. OO. núme-

209 y 233), s© coccede la 
üvft de Suííiroientos p w la Pa-

c im^iones que m 
nan. al personal del Eyérclte, 

armados y MSlicia Na-
due a continaacita se re-

na: 
de infantería, del Orapo 

íes de Alhucemas; afiní. 
é Riño Oudlno, berido mer 

grave, siendo Brigada, en eí 
ite de Vizcaya, el día S de maf e 
.937. Debe percibir la pensión 

•í^O pesetas mensuales, con ea» 
« B í vitalicio, a partía dsl de 
Juáo Se 1937. 

liíérez provisional de rnfanteria, 
deljüegimiento Mérida, nüm. 35, 
don Pedro Carnicero Melgar, He-
rido groTC, siendo Brigada, en el 
íi^te de Madrid, el día 17 de oc-
íuSe de 1936. Debe pcrcibJf la 

ion de ̂ 20 pesetas mejasuales, 
carácter vitalicio, a partir del 
le noviembre de 1936, 
'érez provtóicasal de Inlanterta. 
•rupo de Regitíaíes de AHmce-
nüm. 8, don AquIJino Veiasco 
uez, herido grave, siendo 

lafla, en el frente de Toledo, 
'a 13 de octubre de 1936. JDebe 
ilbir la pensión de 20 pesetas 
" ales, con carácter vitalicio, a 
r del 1.0 de noviembre de 1936, 
'érez de Infaatería, del Regi-

. to San Quintín, núm. 25, don 
¡ ^ Martínez González, herido 

" siendo Sargeaiüo, en el fren-
leí Guadarrama, el día 22 de 
tíe 1936, Sin pensión, por re-

ía expresa del interesado, en 
ílcio del Tesoro, 
'érez honorario de Contabili-
ce! Regimiento Infantería Oe-
núm. 18, don Saturnino Cris-

Sobreviela, herido grave, 
Soldado, en el frente de 

a. el día H <Je febr«rfl de 
a«bi parei^tp U píiwii^n A» 

íñe, 

X2,50 pesetews mensuale», c m carác-
ter viUlicis, a par t^ del 1.° de 
marzo de 1837. 

Brigada de Infantería, del Re-
gimiento América núm. 3, dcm Ja~ 
cinto Bipodas Gurp^guí, herido 
grave en el frente de GuipUswoa, 
el día 11 de octubre de 193ÍÍ. Debe 
percibir la jwnelón de 20 pesetas 
mensuales, con carácter vlíaüoio, 
a partir del i f i ds novlemfeje Ú9 

Jefe de Osntifria de Falange, de 
la Bandera de Mamweos, don JTai-
n>e BofUl Queríütó, herido menos 
grave en el frente de Madrid, el 
día 4 de julio de 1937. Sin pensióa, 
por r í i n ^ d a ej^presa del interesa-
do en beneficio del Tesoso. 

Sargento de Seguridad» hahilita-
do para Brigada^ de la Segunua 
C^p&ñia 4e Asalto de 25aragoza, 
don Silviano Fernández López» he-
rido dos veces; la primera, én el 
frente dé Aragón, el día 14 de agos-
to üe 1936, caüflcada de menos 
grave} y la segunda en el mismo 
frente, el día 19 de febtero de 1937, 
califksada de grave. Debe percibir 
la pensión de 17,50 pesetaa men^ 

' suales, coa carácter vitalicio, por 
cada una de didias heridas; la 
primera, a partir del de sep-
tiemhre de 1936, y la segaaSa des-
de el iP de marzo de i p ? . 

Saígeato provisiocstó de íofan-
tería, del Regimiento Zur^oza, 
nüm. 80, don- Hl^nlo Péf«3 J2atce, 
herido grave, siendo Cabo, e» el 
frente de Asturias, eí día 1.® de 
abril de 1937. Debe percibir la pen-
sión de 12,80 pesetaíi mensaales, 
con carácter vitaJíoIo, a parttr del 
1." de mayo de I93T, 

Bargerrto de MSHcias, del Tercl<3 
de Reqwetés "Nuestra Señora de 
la Merced", don José Martífc Cal-
dera, herido grave, siendo solda-
do, en el frente de Córdoba, el día 
5 de abrü de 1937. Oebe percibir 
la pensión de 12,50 pestjtaa men-
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del 1.» de mayo de 1937̂  

Cabo de Ihgenieros, del Bata^ 
llón de Zapadores, nám, 6, don Fé-
lix Marín Bohantea, herido grave 
en el frente de Vizcaya, el día 12 
de junio de 1937. rtóbe percibir b 
pensión de 12,50 peseta.? mensua-
les, con carácter vitalicio, a par-
tir del 1.0 de julio de 1937. 

Cabo de Artillería, del Regimien-
to de Montaña, núm. 2, don Juan 
pautlsta Fernández y larrea, he-
rido grave en el frente de Santan-
der, el día 16 de agosto de 1937. 
Pebe percibir la peníjlí^n 'd® 17M 
puaa^ mwíüiísJíS, «ffCB e^r^cí-tT 

vitalicio, a partir del I." <38 sep-
tiembre de 1M7. 

Cabo de Ingenieros, de 3a Agru-
pación de Zapadores del Quinto 
Cuerpo de ElJército, don Ajjtonio 
Barrer Acin, herido grave, alendo 
soldado ,en el frente de Aragón, el 
día 22 de marzo 4e 1937. D ^ per-
cibir la pensión de 12,80 peseta* 
memuales, con carácter ^(«Uclo, 
Q pSrtir del 1." de abrU de 1M7. 

Soldado Legionario, del primer 
Tercio de La Legión, don José BoU" 
zas Merino, herido grav«- en el 
frente de Madrid, el día 20 <le le-
brero de 1937. Debe percibir la pen-
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
coa carácter vitalicio, a p a r ^ del. 
I o de marsso de 1937. 

Soldado de AxtiUeiía, de la Agru-
pación de Oeata, don Antonio Rol-
dan Süaéiam^ Jierldo m. el 
frente- de Madrii^ eí día 16 de eas-
ro de IMI. Debe pei«l5>lr ía pen-
sión. dé 12.50 pesetas meii^'Eales, 
coa caráctfer vifealicio, a psuetir del 
1.0 d® ̂ t e f t ro de 1937. 

Soldado de infantería, del Ba-
tallóa <3© Moat&ña F i a n d o nü-
mero S, dan Emilianá B&ez de Ocá-
riz y üulz de Aaaia, heíido gyavs 
en ^ frente da. Alava, el dia e de 
dioíetábre de 1936. I>ebe p»iií£lMr 
la pendón de i:i,SO pasct^ui mBU" 
guales, oon carácter vitalicio, a. 
partir .del de enero de 1937. 

Soldado. Intanteria, d«l R e -
gimiento Ban Quinüa, níu». 25, 
dori Juas; f^etía Bravo, herido 
grave en el frente de Santander, 
el día 14 de agosto de ISSl, Debe 
percibir la pensióü de 12,90 pe-
setas mensHales, con carácter vi-
talicio, a partir dei 1.° de septiem-
bre de sa37. 

Soldado de Aftjjiería, de la Agru-
paciótt de CeuCa, don Cristino 
Eruste Rodrígusa, herido grave en 
el frente de Madrid, el día 14 de 
febíero de 1937, Debe percibir la 
pewBiito de 12,5® pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, a par-
tir del 1." de marzo de 1937. 

Carabinero de 2a Contandañcla 
de Navárra,, don Virgilio Pablos 
Temiño, herido menos grave en el 
frente de Guipúzcoa, día Si de 
marzo de 1937. Debe percibir la 
penusión de 12,50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, a par-
tir del 1.0 de abril de 1937. 

Guardia de Seguridad, de la 24 " 
Compañía de Asalto de Burgos 
don Leandro García Estiíbaíi, he-
rido menos grave en el frente de 
Cfuadalajara, el día S8 de octubre 

ortje perr4bir u pensión 
<Í0 13!.?»? 
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caí&cter vitalicio, a partir m 
de noviembre de 11936. 

Guardia de Seguridad, Se ia Se-
gunda Cuinpañla de Asalto de Za-
ragoüá, don /Utonso Lete Zardoya, 
Herido levé en el f íeate de Hues-
ca, el íiía 24 de septiembre de 1936. 
Debe percioir 1» peasión de 12,50 
pesetas mensu£tl«s, durante cinco 
años, a partijr del 1.° de octubre 
de 1S36. ® 

Burgas, 20 de enero de 1938.— 
n Añíí Ti1unfai.=Bl General Se-
cretarlo, GeriB&n Gil Yuste. 

De aouftMo coíi lo lní4irraa<Jo por 
el Negoéiaíio de Justicia de esta Se-
cretaria, j^con arreglo a lo dis-
puesto ee el SL D. L. üe 11 íle «aayo 
y B. a a . de 30 íífi Juüü de 1827 
(OD. LL, Ittsia«)fc« 230 y 322), en 

coa ÍA Ofden de -esta se -
c t i t a m ¿¡t lí: d« mi^a d0 1Q37 
(B. O . 35Uii«t. Sitm ^ coueeda la 
Metí&il» de Busfrimientoa por la 
Patrís, Sin pen.giaa, a doña Do-
lores .^rref Kaga, por el laltócí-
miento de su é&pcss, Áiíéntz de in -
fantería del Primer Tercio de lia 
Legi¿% don Camiia Sarr&ca Mo-
rales, a oonseeüéiíCíia de hridaa re-
cibldaa del enemigo len ia Slfíwa de 
Alcublerre (Aragón), el día 17 de 
octubrf de 1939. 

Burgos, S6 de e&aro de isa».— 
n Afta Tri\iñíal.=aEi Oener&I Se-
cretarici;, Gerinaa Gü Yust». 

OnoUüiáAdi de CoxQpIamenttt 
Átrntiioí 

Ptír resoliJciiin tíe S. B. el Gene-
ralisimo de l u ftjércitos Naciona-
les, se asciende í̂ l empleo de c a -
pitán de ««.wiVjeraento de Iníante-
ria, por reunir las condiciones re-
glamentariw, aJ Tenlínte de dichu 
escala y APiStm útíü Béveriano Be-
navldes GU de ^agredo. 

Burgoai, 27 de «aero dle IB38.— 
n Año Í??luníaTLo~SÍ General Be-
crctario, Germán Oil Yuste, 

Por sesoiueWn do s . B. el Gene-
ralisimo de los Ejércitos Naciona-
les y por reunid las condiciones que 
determina ej Reglsnaento par» «1 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejéreitd, se asciende al «mpleo de 
Teniajite de complemento de Ar-
tillería, con la sintigüediad que a 
cada uno se señala, a lo» Alféreces 
de dicha escala y Arma, con desti-
no en los ouerwa que- «e indican 
y que liguvan «n Ju siguiente rela« 

Con antigüedad de 15 die marzo 
de 1937: 
Don José ilbdrlguez Ferrera, del 

Grupo Mixto de Artillería, núm, 3. 
Con antigüedad de 28 de diciem-

bre último: 
Don Ignacio Melgar Rojas, del 

negimlwtQ de ArUHerla Pesada; 
núm. 3. 

Burgos, 28 de enero de 
II Año Trixinfal.^El General 
cretario, Gezmím GU Yuste. 

Fogr veonir las ooudioi^es que de-
termina el tarticuLo 456 d ^ Y%éate 
Bsglameato d,« BeQlu.tBiaieii.to 7 ds^ 
potsicioia^ complemeataaiais, w coa-
cede el empleo de Oftcial seguiodo 
da Complemento del Oueipo J u r í d i -
00 Müitairi a l Qficifll l«Meiro de d i -
cibia m & i h don FexBsou^ Yázques 
Domíi3<su«s, que presta sus setvicioe! 
qn la AuíKíioría ds Guerra de ^ 
SqgixQida IMrúdón Orgánica. 

B U I B O S , 27 de enero da 1838.—B. 
Áñño ñAflrñíunfal cmfñ ñcmñíyñññ 
Año T r i i i ^ . = B l Geaeml Secreta-
rio, G s c m ^ CHi .Yiu f̂ce. ' 

Deftinoi 

Por 3swluci6n de S. E , «1 Gene-
raüsiian' de los Ejércitoe ITadoaaar 
les, se d-e^tina a dierpoeidón d ^ Gtf* 
neral Jefe de la Octava MS-
Idtar si Teniieiite de' CWplemeatP 
de Artüleri;^, don Erasmo Suáxeg; 

^ravo y Ort«!9«,!j)Míbi y s diAposici&a 
d d (5«jerai Jefe del lyéneito del 
Norte, a l Allfénez de diciha .escala 
y Arma, don L u i s María, M^asolivep; 
Martíafiw, 

Burgos, 27 de enero de 1938,-11 
Año T r i u n f a i , = E l General Seci>er 
tario, Qwííaía G i l Yuflte. 

Oaxtóa baja en la Oomaaidancáa do 
Seeruridad y Asalto de Zaragoea, d 
Alférez de complemeaiioi de Sanidad 
Militer, don Antonio Valero Oaste-
jón, deHíndo iaoorporaTse con xar 
gencia al Cuerpo de procedencia. 

Burgoe, 27 i» •eaero de 1988.—'K 
Año Trl-aníaL==iEl General Secreta-
rio, Germán G i l Yuste. 

I it̂ .ip 
Por haberse padecidcí earror al pu-

blicarse en el B. O, númeio 464, se 
reproduce, debidamente leotifioada, 
IB siguiente orden; 

FBS^ destinado a l Arma de A v i a -
ción el TenieB,tíi de «JompleEsent^ 4e 

Caballería don José Codswi je s ĵl 
menat. 

Btugoe, 28 dé enero de L 
Año TTÍupfal.=El Q«áa<ag(¿ |̂ 
rio, Germán Gü Yustfc 

MlUtarisaciún 
ib, cvuaxpliiniento de lo diifm.| 

Vp. por S, E, d Gieueialíaiinoiiibl 
Ejércitos Na^ond'ee, ú Alíéni] 
Complemento de Iiííanteíai y 
Emálio Giménez San 
destino wt la Divisián 82, mi l 
jia en lai miema, quedando láj 
rizado en "El Matexiai Iiidiiili|| 
C. A. de Bübaio, por ser ii«iijá| 
e iususftituíbk^s sus sermiototl 
cha leatídad induetrisl, 

Burgos, 27 de mero de 
n AS» Triujjfal.=:El 
oretiaiio^ Gmuáa Qü loitt. 

Pase a O Í K W Jrm 
L a Oid«a de 8 dd aotuai (¡ 

ñúm. 446), quie diepocca oaM l 
Mjanud Uafuente Gurpegm, 8S« 
tifiioa en' d eentido d« que.l 
Grupo de Veterinaria, «n 1 
pleo de Veterinario s ^ d o áíí 
plemento, y nio con la 
que en dlcíha Orden te lis fé | 

Burgoa, 26 de enero d<! l'S^ 
Año TriuSi5sL==El Genatsl Stií 
rio, Germán Gü Yi«|tifl. 

mNcesadH 
Pasa a sltuaolto d» 

en las condícloaes que 
el articulo 9." «el Cecreto 
septíembr« <Ie 193B íO. 
el Sargento dé Infafiteri» "" 
8é Bantana santana. 

Burgos, 23 tíft eneío » 
n Año Triuníaí^ai 
cretarlo, OenaAn m 

P ^ a la sitittáÍB de pP^ 
en laa oondidoa« «n» dsí®^ 
artículo Dweno de! « 
septiembre de 18S8 (C- ^ ^ 
ro 677)'. d Oraandante de^ w 
dia civi l don EusfequM ^ 
Pérez. 1 

BraKoa, 27 de eiwio de 
Año T r i u n f a l . - ® 
rio, Garmfci Gü 

Visto d «pedienta 
esdaredmientod^l^Ponduott^ 
tuacdónenidadfinwn» - . J 
to Nfldclal del Agente de ro 

rítimi^ de 
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Díbx, coa dieetino m la que 
|Deilega«ión Jíarítima de Vi«»-
y de conformi«|id con lo preve-

_ en «1 artjCulo primero del De-
fe'yb-ley de 5 de dieiceabxe de 

(B̂  O. núm. 61), ee dispone su ae-
ñón definitivo del servicio ctu" 

lo haga ea d Escajafón raspee-

Sección del Aire 

i íBurgos, 25 de enero de 1938.~II 
Tri.unfaL=>=>El General Secarta-

G«rmán Gil Yuste. 

1 S l m l o t o d e e t r o s M f n i s t e r f o e 

Qftdo por d Uxoffiiot Pia-
nte de U Junta Técnica! del Es-

«d Teoieoite de ATtilleria don 
Oamino Parra, a i]a Guar-

Oolo¡ni«l de les Territorka Ea-
ÎcB dd Goilío de Chiin«|a; mm. 
litoadÓD de "M Besrríaío da 
Mimsterios". 

27 dé «aoCTO de 1988.--ÍI 
) !rriunM.^El General Seoreta-
Qarmán Gil Ymaita 

I Herrleie de l P r o t e e t o r a i * 
I feotiíiew h oíüm. 4 és ckp 
I ílíáTOfl (B. O. »ñw. 38ÍÍI, poar 

psea "'Al ServTlcío á d Pro-
Capitán de Ináinter 

f á don José N^ñee Rjodrígnes, «aj 
d^ t ido de que «u. verdadero noan-

I la» eB Joigie, y no el que por «roir 
iJoonsignó en aqnéUa. 
BiugOB, 27 de enero d« 1988.-11 
' TjrilTinfal.=El General Seoreta-

Cfemía Gil Tnrtíl. 

SliudOBW 
|or raolución de S. E. d G«ne-

no de loB Ej6rcit(0B NacioEia-
c ^ en d emiplíio de Alféreiz 

I flfraional de Infantería y pasa eo" 

I ™ oi'íl a Intervan-
de Gomara, don Anitonio Q«a-

IGontacE, actnalmante destinado 
¿el Eüépdto dd Centro. ^ 

T de «ñero de 1M8.—U 
/ Triunfal.=ría G«neral Secreta-
i Q « r m Í D Gil YtJiste. 

•Mít» «I Servicfe Aettr» 
• 'en la situación de reemplaio 

^ m a o y queda disponible en 
^«roito dd Sur, d Gapitin de 
nterla don Eafad Ooloma Do-

2T d« en«ro d« 1W5.—11 
> Xriunfal.-El Geoer»! 5«soreU-

Gil Turta 

l í talos 
A propuesta del Excmo. Sr. Ge-

netial J^efe dd Aire y por reunir to" 
d££ las cyndicdones neceeiarias^ ^ 
concede d título de Ametrallador-
Bombardero al personal, d d Arma 
de Aviación que figui(a m la si-
gudente rdaidM: 

Caipitán. dffla JuUa M»rtín«í Ber-
berawv, 

T'eniflíJ.tís' CaG!3.pl«8J.<ffltí> don Ma-
N U D E G E F E B S Í Í M Í Í ^ 

Idem Meja don GOHMIO Queipo de 
Ujtao. 

Idem ¡dam don Alajiandro Sinchu 
GaUidier. 

Id«¡ia ídem ^pa José ICacíaa Lom. 
Idi&m idsa don Stufael JBügueiroa 

Idem Ídem don Manud Alcalá d d 
Olma 

Idem ídem don Pro|grr«BO Núfle» 
Martía. 

Idem ídem don Ĵ t̂tMwáeoo Vigaa-
ra» Morube. 

Idem iám. dcíp: JCínid Eubi«rriz; 
de Tomisi 

Idem idean dota Hipólito Qoiusálee 
Martínez. 

Idem ídem doa Antonio MÜgud 
Biefriin. 

Idem ídeaa d|pn Jbtó OiriMoo Her-
nAndesfo 

Idem ídem don Joeé Jiméno! Gii«-
rwu 

Idem ídem don Eduardo Goorá-
kü ValTerde. 

Idem ídem don Jo«6 María León 
San*. I i ( I. • . 

Idem ídem don Jo»6 Horrara 
rrewL 

Idem ídem don Joeé Manud Amo-
res Riftdd. 

Idem ammilado doo Pedro Fea~ 
n&ndac BujarrabaL 

Legionario oonsid«ra<Joi. 
Alférez don Joié M a i ^ Ruis d« 

ApodMfc I.' ' ' ' 
Alférez de Complemento don Jo«í 

Ledn Ootro Florido. 
Brigada proviaional d ^ Lnia 

Aguayo Pdnada 
Idem ídem don Franedisoo Ruiü 

Morales. 
Idem ídem don Antonio Gómw! 

Robledo. 
S|argr«nto don Pedro Margarit 

Aynso. 
Idem don Jenaro Royo Oireamo. 
Ida» don Justo Pérsz IToraled, 
Tííert» ¿(^ M.imiá férsf 

im¡> 

Idem don Temía GuiU RUÍJS. 
Cabo Primitivo IfartÍDez. 
Burgos, 25 de ejieaxv de 1M8.—i 

11 Año Triunfal.=El Gcnernl Se-
cretario, Gorman Gil Yuíct/-:. 

A n u n c i o s o í i c i a l e s 

Eoiulló de M o n e d a HxíriniíiTíí 

Cambios it. compra de monedas 
publicados el dia 29 de ejisro de 
1938, de acuerdo con ias dispo.si-
cíones oficiales: 
DIVISAS PROCEDENTES DQ EXPORTA. 

CIONBS: 
Francoí 29,00 
Libra» 42,45 
Dólares 8,58 
Lifíi 45,15 
Francos suizos 196,35 
Reichsmark 3,45 
Belga» 144,70 
Florintj,.. 4,72 
Eacudoí 38,6C 
Peso moneda legal 2,65 
Coronas checas 30,00 
Coronas suecas 2.19 
Coronas noruegas 2,14 
Coronas danesas 1,90 

DIVISAS LIBRES IMPORTADAS VOLUN-

TARIA y DEFINITIVAMENTE 

Francos 
Libras 
Dólares 
Francos suizos ... 
Escudos 
Peso moneda legal 

36,25 
53,05 
10,72 

245,40 
48,25 

3,30 

A i i i i n c i o s p a r t i c u l a o ^ e s 

Depíiiito de Deiiiiiátiu} díi EjÉrdti 
• 

SUBASTA 
Autorizada por d Exemo. Sr, Ge-

neral Jefe de la VII Región MUitar, 
d día 19 dd próximo mea de febre-
ro y en d Parque de Automóviles de 
esta Pljaza, situadp en el Edificio dd 
Odegio de San José, a las 11,30 ho-
ras de su mañsíift, tendré lugar ía 
venta en pública «ubiasta, por pujas a 
la llana, de las cubiertas inútiles da 
Tshítsiías "im^ 0» 
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cuenta de loa ladjudicataxiog el im^ 
parte del pr^ente «nundio. 

VaJladoUd, 25 de enero de 1938.— 
. n Año TriunfaL=Ea Teniente Je-
fe del Depósito, iVlctod)a¡no M. Nú-
fiiez. 

W, S. II. -

iDe oooiíoimuidaid oon ios Esta^ 
tutos por que se ccige esta Socle-
•dad, ae «oncova a los señores ac-
donistae de la misma a Junta ge-
íueral extmoixiiiiafflia que tendrá 
luigaiT el día/ 31 de enero d© 1938, 
neral extriaardinarda., que tendrá 
a las cuatro de la taide, em el do-
micilio social, estaiblecido en Va-
Oladolid, cñJle de ToireciUa, 9-11. 

Tendírán dereciio a intervención 
en. dioha Junta gieneiral extraordi-
naria todos ios accionifitas que da-riten tosta una hora antes de 

señalada ipara. la miema, en la 
Caja de la Sociedad, por ló menos, 
diez acciones, o loít- reeguardos re-
presentatáivos de loa ¡miemoa. E^ as-
cionista qi% posieyera menoB de 
diez acciones podrá agrapejrse con 
otro® aocionistm En cualquier 
caso, para eer lapodeiiado de un 
acioiüsta y poder concurirdr a la 
Junta, es condición precisa el po-
der asistir por deréioho propio. 

lEii la Junta se tratainá: 
Primeiro.-JDe la Memoria, y Ba-

lance de la rsuzón social Productos 
Agirícolas Ltda., ©coeteo F^ i e y 
Cf*., transíorinada ©a «¡Piroductoie 
Agrícolas Sod^edad Anónima», 

Segundo.—CD el nomlbramiento del 
primer consejo de Administración, 
para relevar el provisional, for-
mado por loe dos (EWxectores de la 
Sociedad, de conformidad con los 
Estatutos. 

Tercero.—J>e la confíTmaclón de 
los actuales Ddirectorés. 

Valladolid, 15 de mero de 1'9S8.— 
Por la Sociedad «Productos A ^ -
colas S. A.», El Director 
cial, Ernesto Pecíie.—El Director 
Técnico, Alfredo Giese 

E D I C T O S Y REQU IS ITOR IAS 

ALBUBQUERQUE 
Don Eugenio Oarrón González, Juez 

de Instnroción accidental de Al-
burquCTque, en sustitución regla-
mentaria del propietario. 
Por el presente, y en cumplimiento 

a' lo dispuesto len ed artículo 109 de 
la I/ey de Enjuiciamiento Oriminal, 
so ofrecen k j fv^^Hís. del 9UH:iarl'> 

número 2i del carriente año de este 
Juzgada a loe familiares de la in-
terfecta Joaquina Abréu Emriquie, 
can residéncia en San Julián (Pór-
t u ^ ) , cuyos nombres y demás cir-
cunstanciáis se desoonoeen, cuya in-
dividua el día 22 diel pasado mes de 
septiembre fué hallada cadáver en su 
domicilio, (al sitio de Bacocp, tér-
mino municipal de La Oodosera, SUJB-
pendida por él euHlo de \ma viga d|e 
madera, suponiéndose pusiera fin a 
eu vida. 

Dado en Alburquerque a veintidós 
de octubre de mil novecientos trein-
ta y siete.—n A5k> T.ri.uníaiL=E]| 
J u ^ de Instruioaión, Eugenio Ga-
rrón González.=El Secretarip judi-
ciaL Mianuel Muñoz. 

LA BAÍ9EZA 

En virtud de lo acordado por el 
eieñor Juez de Inatrucción de esta 
ciudad y su partido, «n providencia 
de esta feciha, dictada en el cumpli-
miento de carta-orden de la Audien-
cia Provincial de Iieón, y ddmlanante 
del sumario seguido en este Juzgado 
con el número 54 de 1936 p<̂ r el de-
li1}o de aalesinato, contra Julio IV-
rrero y otros, se requiere por medio 
de la presente a José Alija Blanco, 
vecino de Alijja dfe los Melones, y cu-
yo actual paradero se ignora, para 
que en vista que él Procurador don 
Pedro Pérez Merino, que le leprtesen-
taba en díchia causa en «pncepto de 
aicusadoT particular, que ha remm-
ciado por no haber sido posible po-
nerse en comunicación con el mismo 
paifa recibir inetruíJciones, se i)er8o-
ne en la mencionada causa en tér-
mino (Je diez días, si así le convinie-
re, bajo apiercibimiento de qué si no 
Ip verifica, en el tiempo Befijtlado se 
le tendrá por decaído en su derecho. 

La Bañeza, a 20 de octubre de 1937. 
—II Año Triti!nfai=Bl Secoretario 
judicial, Juan Martín Sombrero. 

FALENCIA 

Pellón Martínez, Juan Bautista, de 
25 años de edad, hijo de Juan y Téo-
doira, soltero, camarero, natural de 
Selaya, paitido judicial de Villaoa-
rriedo, domiciliado últimamente en 
Santander, Rúa Mjenor, 4, hoy en 
ignorado paradero, comparecerá den-
tro del término dte diieiz días ante la 
Uma. Ausencia Provincial de Palea-
ola para rps.'jionficr de lo? cargos que 
le resultea» en e?ijiíSinfí S t̂-Tjijî w 

eato Juzgiaido de Palenoia 
mero 110-936 par tenacia ¡el^l 
paifl él robo, bajo âpeimbimie 
eeir deelaxado rébdde á no ( 
reoe. 

Dado en Falencia a dieíyoij|(j|| 
octubre de mil novecientoí t«¡iii| 
eiete.—U Año TríimlalaEl S» 
tefio jwiioial, Isidoro Péiam, 

Tegedar Müguel, Heleoinij 
trial, vecino que fué de Palaî J 
¡ein ignorado paradero, 
dentro <lél térmiao de < 
te él- Juzgado de Instruodónjili 
lencia paia ser oído eomo ( 
dido en el artículo 486 dekL|lj 
Enjuiciamiento Criminal CÍE 
que «a virtud de querella i 
curador don Mariano GómaJ 
yo, en nombre y 
don Marciano García! 
sigue con él número 121 dd a»ii 
tual por falsedad y estafa, bajilj 
lapercibimientoe que 
artículo 487 de aquella Ley si ti 
curre dicho plazo sin presenta»! 
alegar causa alguna Intima 
impida. 

Palencia, a 27 de octubre de li 
— n Año Triufal,=r " 
jndidal, Isidoro Páramo, 

Por la presente se cita a 1 
nuel Blasco úe Cea, natural úel 
cerril de, Campos, vecino de Pa 
cía, que actualmente se ballil 
ignorado paradero y que anWl 
Glorioso Movimiento NacloMi] 
hallaba prestando sua servlclMj 
litares en Barcelona, Reí"" 
ArtlUeria San Andrés, i 
de la nma. Audiencia pn 
de Falencia de fecha 31 de! 
último, declaró comprendido®! 
número 6.° del artículo ünicoj 
la Ley de amnistía de 2i "' 
de 1934 a referido sujeto, 
do cancelar la nota de anti 
tes penales con motivo de i 
cia condenatoria de íeíw 
septiembre de 1931, en CP" 
este Juzgado 188 de igual 
bre atentado a un Agen™ 
autoridad. 
, Falencia, a 16 de octuWe ^ 
—n Afio Triunfal.=El e 
Judicial, Isidoro Paraíso. 

, quéPOI'l 

IMPRGNTÍ, PnOViNCi*i 

m 


